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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey D. Alfonso y la R eina Doña María 
de las Mercedes se encuentran en ni Real Sitio del 
Pardo, sin novedad en su im portante salud.

De igual beneficio disfrutan en. esta Corte la Se
renísima Sra. Princesa de Astúrias, y las Serenas. Se
ñoras Infantas Doña María del Pilar, Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE MARINA.

R E A L  ÓRDEN.

Exorno. Sr.: He ciado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.)
de un expediente instruido en este Ministerio con motivo 
del salvamento de los náufragos del buque español Isabel en 
las inmediaciones del puerto de Dunkerque el dia $3 do 
Noviembre último, cuya operación se llevó á cabo, no sin 
gran trabajo y exposición, por el vapor francés Progrés 
al mando de su Capitán Mr. Charet, el cual,' así como to
dos los que ó sus órdenes trabajaron para lograr tan hu
manitario fin, sólo hubieron de conseguirlo ó, fuerza de 
valor, inteligencia y perseverancia. Enterado S. M., y de 
conformidad con el parecer déla Junta superior consultiva 
de Marina, ha venido en conceder la Cruz de primera cla
se del Mérito naval, con distintivo blanco, disponiendo le 
sea regalada la insignia, al 'Vicecónsul honorario de España 
en aquella plaza Mr. Théophile Toort, quien no satisfecho 
con disponer lo necesario para el salvamento contribuyó 
á él personalmente, embarcándose á bordo del Progrés 
para prestar por sí mismo los más eficaces auxilios á la 
tripulación del Isabel. También ha venido S. M. en conce
der la Medalla de Honor de oro al citado Capitán Oharet, 
y las de plata á todos los individuos que componían la 
tripulación del vapor, cuyos nombres se expresan en la 
relación adjunta; siendo, por último, su soberana voluntad 
se publique esta disposición en la G a c e t a  oficial para 
mayor satisfacción de los agraciados.

De Real orden lo digo á.Y. E., con inclusión de la nota 
que se cita, para su conocimiento y fines que convengan 
por ese Ministerio-de su digno cargo. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid o de Febrero de ,1878.

FRANCISCO DE PAULA PAVÍA.
Sr. Ministro de Estado.

MINISTERIO DE HACIENDA.

R EA L  ÓRDEN.

Excmo. Sr.: Por decreto de 30 de Mayo de 1873 se dis
puso que las diferencias superiores á 10 por 100 que exis
tieran entre el peso bruto declarado en el manifiesto y el 
que resultara del reconocimiento, se penara con una mul
ta equivalente á los derechos de Arancel, como si aquellas 
concurrieran en el peso noto, y así ha venido practicándo
se desde aquella fecha; pero la experiencia y el oxámen do 
los expedientes han demostrado que en la mayoría do los 
casos las faltas de conformidad en loe pesos brutos pro- 
cenen de errores materiales ó descuidos padecidos al re- 
daomr ios manifiestos, que aunque censurables, y que en 
ueiermtriacas circunstancias pueden cooperar á la perpe
tración (le fraudes, no revestían carne Aros de mala íé, ha-. 
In-i.¡.uo hoyado ei reamento de atender Jas reclamaciones

de los interesados, en cuanto tienen de justas, sin dejar 
desatendida'por esto la acción adm inistrativa y en aptitud 
de corregir aquellas faltas con penas adecuadas á la gra
vedad de las mismas é importancia de la presumible de
fraudación; estableciendo al efecto una escala gradual bas
tante ámplia para que dentro de ella puedan corregirse en 
la debida proporción la simple omisión y el propósito de 
fraude.

En su consecuencia, S. M. el R e y  (Q. D. G.), confor
mándose con lo propuesto,por V. E. y lo informado por 
la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, se ha dig
nado reformar el caso 6.° de los artículos 213 y 215 de las 
Ordenanzas, que quedarán redactados en esta forma: 1

Caso 6.° del art. 213: «Por las diferencias de más ó do 
ménos que excediendo de 10 por 100 resulten en el peso 
bruto de los bultos declarados en el manifiesto, que es el 
que sirve de base para loa despachos, pagará una multa 
de 10 á $.000 pesetas, si el Capitán se hubiere separado de 
lo consignado en los conocimientos.»

Y el caso 8.° del art. 215: «Por las diferencias de más ó 
de ménos que excediendo do 10 por 100 resulten en el peso 
bruto de los bultos declarados en el manifiesto, que es el 
que sirve de base para los despachos, pagará el consigna
tario una multa, do 10 á .$.000 pesetas, si hubiere confor
midad entre el manifiesto y los conocimientos.»

De Real orden lo digo á Y. E. p&ra su conocimiento y 
demás finés oportunos. Dios guárde á Y. E. muchos años. 
Madrid. 15 de Enero de 1878.

OftOVIO.
Sr. Director general de Aduanas.

 TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA SEGUNDA.

E n el expediente de exám en de las cuentas por to ta le s  y 
líquidos de la  Comisión P ag ad u ría  del Gobierno político de 
Sevilla, correspondientes á los meses de E nero  á Julio  in c lu 
sive de 1841, que rind ió  D. Ju an  P are ja , como C om isionado- 
Pagador; siendo Ponente  el M inistro de este T rib u n a l !D. Jo a 
quín  P rim o  de R ivera:

R esu ltando  que por m andam iento  de esta Sala de G do 
Julio  de 1871 se desarch ivaron  dichas cuentas p a ra  que se 
tram ita sen  h a s ta  su fenecim iento; y .su je tas á exám en, ap a re 
cieron los cargos contenidos en los. reparos señalados con los 
núm eros 8.° y la p rim era  p a rtid a  del 9.°; haciéndose respon
sable al cuen tadan te  D. Juan  P areja , ó sus herederos, del re in 
tegro de 1.941 rs.' 13 m aravedises que se abonó indebidam ente, 
por el 1 por 10(3 de 194.141 rs., y $9.008 con $5 m aravedises, 
que al sup rim irse  la  Comisión P ag ad u ría  del Gobierno po lí
tico de Sevilla resu lta ron  de existencia en la m ism a y no in 
gresó en la Tesorería de R en tas de dicha provincia, como es
tab a  m andado:

R esu ltando  que por ignorarse  la  existencia y  paradero  del 
presun to  responsable, se le emplazó por la O rdenación de P a 
gos del M inisterio de la  G obernación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y  Boletín oficial de la  repetida provincia, las dos veces que la  
ley y el reglam ento  orgánicos fiel T ribunal previenen:

R esu ltando  que no habiendo comparecido se les declaró en  
rebeldía, y  form alizada censura de liquidación ñu al, quedaron 
subsistentes los reparos contra  el cuen tadan te  P are ja  ó sus 
herederos:

Considerando que, según las leyes y reglam entos adm in is
tra tiv o s , es responsable el citado P areja  de las sum as de 
1.941 rs. vn. 13 m aravedises, y $9.008 con $5, en ju n to  
30.948 rs. 4 m aravedises, equivalentes á 7.737 pesetas 3 cén
tim os; tan to  m ás cuanto que la i neo m parecencia á los lla m a 
m ientos que se le han  hecho por los periódicos oficiales, lejos 
de favorecerle, acusa m ás su responsabilidad y acrece la  le
galidad y necesidad de que el T ribunal continúe las gestiones 
necesarias h asta  conseguir el ingreso en las arcas del Tesoro 
do las expresadas cantidades; de conform idad con lo p ro 
puesto por la  Sección y lo representado por el M inisterio  • 
fiscal; -

Fallam os que debemos declarar y  declaramos- p a rtid a  de 
alcance con tra  D. Juan  Pareja, ó sus herederos, la  de 7.737 pe
setas 3 céntim as de que cucdo hecho m érito , cm d e ró n d o le  á. 
su  reintegro, y d jo Mm o í  su-grumo 1, < p .« ■ ce e-^, , 
cuenh  ̂ b u  i que ; u 1 m v v '  qi * r t hm*ino \el,
presente i f ié , euc 1 a) L t t -fifi
Sala, para 1 »- A l > ' <; ’ ' * i xo : ¡v~
Id/queso cu l i  ( '* ' : > im m r - < uno
los estrados 6r ' A  b  a i, \ r* i P» r i - \ e i\ i ° o
expediente á 1 c « cu * buu . rhm e^

A sí lo acordam os y firm am os en M adrid á 31 de D iciem bre 
de 1877.=C árlos de Fonseoa.—Juan  A lo n so .= Jo aq m n  P rim a  
de R ivera.

Publicación.—Leído y publicado fue el an te rio r fallo por 
el Excmo. Sr. D. Carlos de Fonseca, M inistro Decano de la  
Sala, en la  celebrada en este dia, de que certifico como Secre
tario  de la m ism a.

M adrid 7 de E nero  de 1878.«=»Aquilino G arcía.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE FOMENTO.

U n iv e r s id a d  C e n tr a l.
Habiéndose concedido por el Banco de E spaña  á esta  U n i

versidad la can tidad  de 5.000. pesetas para  el pago de u n  t í 
tu lo  de Licenciado por cada F a c u lta d  y S eec io n e sresp ec tiv as , 
con objeto de favorecer á a lum nos pobres de reconocida ap li
cación, según m anifiesta aquel establecim iento  en su c o m u 
nicación de 6 del corriente, se abre un plazo de 15 dias, á con
ta r  desde la  publicación de este anuncio  en l a  G a c e t a  d e  M a -  
d u id ,  para  que los a lum nos de esta U niversidad que tengan  el 
grado de Licenciado y se consideren con derecho al expresado  
dona t’vo, presenten al Secretario  general las in s tan c ia s  docu
m entadas den tro  d e l  plazo señalado.

Lo que se anuncia al público p ara  su conocim iento.
M adrid 8 de Kebroi o de 1878.— E l Pecrotario  general, José 

de Isasa .= Y .°  Iñ U -E l R ector, ítioz.

T rib u n a l d e oposiciones 
a la cátedra de Elementos de Economía política y Estadística, 

vacante en la Universidad de Granada.
Los señores opositores D. R am ón Guixé y Mexía y D. R a 

fael Jim énez Baena, se p resen ta rán  el m ártes 12 del co rrien te , 
á  las doce de su  m añana, en el salón de erados de la  F acu ltad  
de Ciencias de esta U niversidad, con el fin de dar p rincip io  á 
los ejercicios de estas oposiciones.

Lo que se anuncia  p a ra  conocim iento de los in F resados y 
del público.

M adrid 8 de Febrero de 1878.—E l Secretario  del T ribunal. 
Modesto Fernandez y González.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A d m i n i s t r a c i o n  C e n t r a l  de Correos.
SECCION D E  L I S T A .

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 8 de Febrero .  
Núm. 131 A ngela Moreno.— O arabanchel Bajo.

13$ A ndrés O scar'z.—Logroño.
133 . A ngel R eguero.—B urgos.
13 4 ' A\ ü i  lar te y C om pañía, R abana.'
135 B runo Muñoz.—Orgíva.
13(r Carlos J; Mi< q u i eirá.—Álcal á de H enares.
137 Candido Yeiazquez.—A ranjuez.
138 Domingo Seno-.—M otril.
139 E m ilia no< Cosgayo n.— Salam anca.
140 J-Ieliodoro A rias.—H abana.
141 E lias A yuso.—Navas de San Antonio.
14$ F ran c isca  Fernandez.— Santiago.
143 Ildefonsa del Campo.- Pozuelo de C alatruva.
144 J osó' Mo ure.—Celan ova.
14o Ju an  P uen te .—-Sevilla.
14G José Segin y F .— Valencia.
147 Ju an  P ra s t.—Sancti S p iriíu s.
148 M anuel B lcsa.—-Peñalva.
149 M. M aría do la Paz.—Guadaña ja ra .
150 Merced es Sos.—Algeciras.
151 P e tra  H ernando.—G antim pa.
15$ R afael 'R odríguez.—Málaga.
153 R icerdoA rella .no .—Sevilla.
154 Santos M artínez.—Cuenca--.
4 55 Z o rrilla  y C om pañía.—H abana.

M adrid 9 -de Febrero- de 1878*=*E1 A d m in istrado r * M artin  
Botella. - ,   ...........

S u c u r s a l del -Básico' d a  E sp a ñ a  e n  ¡¿Saragosa»
Habiéndose ex trav iado  un  ex trac to  de inscripción , núm . 309, 

expedido en 31 de Marzo cíe 1877. 4 favor de D. L uis Arroyo 
y TI. ••Zorrilla., y  com prensivo de tres acciones de este'Banco, 
crnqlps pú  moros 109.03í  á 1G9.086 del reg is tro  general, y n ú -  
m e r k  3.588 á 3.540 del de e sta -sucu rsa l, se anuncia  al ..-.público 
pm qprim era vez pera  u iu  el que se crea con derecho á rec ia - 

■upa11 Jo veriíique.denT-’o m i plazo fio dos m ests, á contar desde 
n n Rio de este p :\ix e r anuncio , según determ ina el am. PA 
del i ‘ ’u i ' úío re fo rm a '5 > pe” Lea! orden de 8 de M-.qo ú b b n e ; 
o d v /t  i a ! > iué Tr.va ; vU  - dhúr'* plazo esta suem-eai r  n 
r > R c p uílienn- H\t*■'*; nfio del extracto, qw B uz ’ Le > 
tu i b  i ¡ ons-tbi lidad.

> c ( a, 7 ae bebí oro Je Í878.=E1 D irector, Ju an  N L var- 
m  d e  i o i  ? i ) .  1 ’ ■ X — l i  A J



340 10 Febrero de 1878. Gaceta de Madrid—Núm. 41.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPA

Balance cuadragésimo tercero de su situación en la tarde del  
corriente año.

S u cursa l de M atanzas.

ACTIVO. PESOS FUERTES,

Ñ O L  d e  l a  h a b a n a  y  s u s  s u c u r s a l e s

lunes 31 de Diciembre de 1 8 7 7 , que comprende las operaciones verificadas en el segundo

BANCO ESPAÑOL DE LA HABANA.

S« situación en la tarde del limes 31 de Diciembre de 1877.

semestre del

Caja............ ,
/ Existencia en efectivo.. . . . . ,
\ Idem billetes del 
i Banco Español. 00 "t f8

244.396*86 ACTIVO.
; Existencia en efectivo, 2.361.948*40

PESOS FUERTES.

Idem id. Tesoro. .  1 S00 ^  - S Idem billetes del Banco. . .  0 . 3.956.118*10

1 Vencimientos has- 
{ ta 3 meses, bi-
1 líeles................  1.448.339*24
¡ Idem de 3 á 6, id ..  609.4.19*03

3u2.5ÜO‘oo
346.897*69

» s ?. <»9 * • < j¿ em jd. de las Sucursales ................................... ..
' Idem id. del empréstito de 5 millones de pesos fuertes

585
1.499.500

5.456.203*10

Gártera;0> • •« 2.057.458*27
640.361*38

/  Vencimientos basta | Oro................. 810.062*82

7,818.151*60

J ídem de 3 y 4 id., oro /  tres m e s e s , B i l l e t e s . »  «.«..• 5.457.767*13
6.267.829*95

2.527.007*61

6.516.415*50
lle ca  udado- 

re s ............

[Garantías de Hacienda, o ro ...
\ Préstamo en oro al Ayunta

miento de Matanzas................

i 1808 á 69....................................
i 1869 á 70 ........ ..........................

7.804*66

84.673*81

41.833*94
9.866*47

2.730.298*12

51.100*41
319*35

1.988*08
867*87

íi Idem de tres á seis j Oro. 66.592*64 
1 meses, i B i l l e t e s 2.460.414*97

] A  más tiempo.
1 Obi i ¿molones del Tesoro al 6 ñor 10 0 . : » c . . . . . . . .  *

8.794.837*56

Propiedades: Moviliario................................................ ..
ri , < Cárdenas, billetes.................. d .272*77Sucursales.. \ gagua la tírand0) id ..................  71B.31

Castos de todas clases, los de instalación á cuenta nueva.

o 2 e e«• 3 < Empréstito de pesos fuertes 20 millones.. . . . . . . . .
¡Préstamos con escri tura. . .  
jotras obligaciones,

I  Garantías de la Ha- í Cuenta antigua----- . . . . . .
f  cienda,................. ... C Contrato unificación d e

1.313.500
1.841.666*67

516.919*51

855.857*57
10.188.501 *88

3.331.671*52 i Deuda. . . . . . . . . . . . . . . . . 185.776*91
1.041.634*48

t Vi ¡nial . . . . . .
PASIVO.

100.000
19.425

1.560.495*02

\ Documentos á cobrar por cuenta ajena 

O b l i g a d o a e  a ) Coa V£ü,ias fírmas................. ..................................

2.295.406*40
22.320,380*12

aj uu, . , 180.028*09üineies emitíaos.....................................................
Cuentas cor- { Metálico.......................................

ricntes.. . .  ¡ Billetes.......... .............................
565.475*86

4.003.019*16
cobro611 ) ^on 8'a,rantía de acciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65.244*35

245.272*44

Depósitos sin 
interés.. . .

Banco Espa-| 
ñol de la i

Metálico...................... .................
Billetes.........................................

Metálico............ ........................
Billetes................................ * . . .

7.327
7.739*25

380.439*36
1.181.600*70

Deudores y acreedores varios 3.700.000*75

15.066*25
Intendencia de Hacienda pública

1 Matanzas 
1 Cienfuegos

100.000
100,000
100.000
100.000

1.617.279*49

Habana.. .  1Idem del Tesoro........................ 1.800
1.563.840*06

| I Santiago de Cuba 
| \ Sagua la Grande.

Idem id., re- j 
candacion. !

4868 á 60 41 58 093
100.000

500.000
1869 á 70......... 22.159*60 í . . i í Matanzas « 19.425

985
Idem id., garantías de Hacienda: M etálico...

Sucursal de Santiago de Cuba: Metálico..........
Letras á pagar: B illetes....................... *.............

68.741*53
7.804*66

sucursales*. , .  • ( Por billetes emitidos, } Qjenfueg0S
20.410

7.804*66
8.075.767*66

<1.635.386*25
153

1.146
|Por garantías.—Contrato25 Agosto 1875. . v . . . .  
\Por varios conceptos.......... .. • . . . . . . . .

8.603.982*32 
32.898*28 

273.411*14 
1,295*13 

947.772*88 
1.500.000 

45.905.039‘ir j 
1.426.658*8o 

1,218*8^

3.331.671*52 Comisionados ^ - r c a •«• • •«• •«. .
Capitanía general«, .•Matanzas #9 tic Diciembre de ibm . Operaciones de oro: Cuenta de ia Hacienda *í. . 980, a, , « . c*ea

S u cursa l d o  G leu fu egos.

ACTIVO.
r + a! O j-\vi n-f-Vin, 1*i xrr\ /Í-aA SJfVDtQsí

Hacienda pública: Cuenta unifícacionde la Deuda—Capitales.—O r o . , 
Tesoro de la isla de Cuba: Préstamo en oro., „. „ . ,  •.
Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin interés.
Créditos hipotecarios. , .  . « , « • .  0. - • » * , « .  
Acciones adjudicadas,

Caj a. . . . . . . .  <! Idem en billetes del Banco Es-
151.069*85 ( Moviliario 8.409*25¡ panol . . . . . . . . . . . . ---- --------

802.872*33 Propiedades .. ........... . ] Fincas«. . , ........ ............................... 259.180*88
• V encimien tos b as

ta 8 meses, en 
¡ m e t á l i c o 367.286*35

i Acciones del Banco Hispano-Colonial.

Gestos de todas ciases,—Generales: Los de instalación á cuenta nueva .

275.000 .
533.597*13
54.743

89.981.700*46

8.000.000
680.587*72

JIdem de 3 á 6, id.. 86.761*99
| A más i da zo, id ,. .  4 3,800

467.798*34

A OH Qî Cií /A

Cartera Vene!míenlos has
ta 3 muses, en
billetes......... . .  Í25. 025*78

Idem de 3 á 6, id. 22.883*66 
A más plazo, i d . . 19.952*96

PASIVO.

Capital,, . . , , , . » , , ,  , a, B 8 • T* ..............
Fondo de r e s e r v a . » , •«««••««•«« . «•' .««•«•«••••••o.

L Documentos por cuenta .ajena, 
en oro.... . . . . . . . . . . . . . . . . . ,

lono'Q/C 4-U

945*30
^ u m ^ ^ fB or cuenta del Banco.. . 

Lulletes emitidos j Por emiBjon extraordinaria de guerra ...........
15.988.725*70
45.905.039*10

3.245.488*02
f ib i i pirenes 

piadientes ] 
de cobro... ,

/ di i éneo . . . . . . . . . . . . . ______ • 1.798*18
636.606*24 - / 

; ~ ■ O r o . o . • « • « • • • • ' a . . o .
61.893,764*80

j BüLU's. __________. . . . . . . . . . . 69.923*73
71723*91

Cuentas com en-|RilIetes>< __ _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.713.096*34
27.000

Créditos ni- \
putee i dos , i

A -i"' • t 11 1 •# .i i. no l i c o r » 1
.................. 1 Idem cieí Tesoro.

9.985.534*36
Di 1 ( -i ........ ...... . . . . 140 949‘o * i — / r, j un 188.6651)9

* . i i u - ,  mu, i, , i i x mr* 
y<¡ u n , -> í jJeposu'ossin ni- | BU¡etpf,  > ........... 480,967*85

sj. 11 fin-nn t, i t! r\ ’O n vi i ¡ n rvr\ iin í \ n r'„ «■1 rri jOiI lí í's r\
OtJ.íjiJtJ UO j 
i ¡ f teres., ........ | del T e s o r o . . ........................... 5.800uu Kjt

j 'rom edades : f
i r  •ivi! rn.i’ in I

Mol, Iliü . . . .  . . . . . . .  . . . 586‘8-1
il.Oui o«J

674.932*94TU !í 1 < i~ . . . .. . . . . . .  , . 473*42

1 Lrvjdcndos j 4 — - ..................... !b í “ » ..........................................
20.680
30.121*25

L as!os de todas clases: los de instalación á cuenta nueva..
i.o ic  r

304 by 50.801*25
{ Corriente: Núm. 42.—-Oro* 28.080

1.788.476*64 78.881*25

PASIVO.
Hacienda pública: Cuenta unificación de Deuda,-—Capitales.—Billetes...
Contrato de recaudación de contribución es • •

681.916*32
234.200*11

uaq nfU 480

Capital......................... ......................... ..................
Billetes emitidos.............. t . . . .  .................
Cuentas cor- ( Metálico.......................................

rientes.. . .  (Billetes............................... .
883.989*78
168.228*29

100.000
985

1.052.213*02

Haciendo, públi-1 Q n e a i a  antigua,. ..................
ea: alienta cíe  ̂Q o n t r a t o  de unificación de la Deuda.—Oro...

1.365.480*32
193.581*57

Darío si tos sin) Metálico 
interés. „ . .  j Billetes.. . . ___ . . . . . . . .  . .  .

7.478
143*48 intendencia de Hacienda pública: Cuenta d e  bonos., .  , o. . , , ,  , , , , « . ,

f'OxrtVft-Z.'Cif\Vi «¡sal PQ » - „ . „ »

Ok)

1.707*80
2,178.596*62

Banco Espa
ñol do i a 
H a b a n a .

7.621*43 Corretajes debí- f Oro . .«* 1.602*02
f M e t á l i c o ............ 315,64 i.‘i  J 

311.808*08
1.706*75

( Billetes. 8,208*77
fíí) 7 Z -F < /! O s Tn-Í'fvfi}>c:pc{ npA» nonvrcm> . . . . . . . . .  . ................. .............................. .. 3.797.872*04

Sucursal de C 
Partidas q ü

’t •di-.1'’ ', molólico..
U.'v i ¿ XU

K.1 ‘ 122,575*94
ma- \ on’bPico . . . . . . .

tJ t. ¡ 
162

i.788476‘04

Ganancias y pf*rdi v * i ovo .............................. . . . . . . . .  .................... 193.858*90

89.981.700*46

Cieuíuegos 28 de Diciembre do 4377. Habana 31 de Diciembre de T377.^El Contador interino, J. B. Garva!.ho.---V.í‘ B,°—El Director, .Acisclo Piña.
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Sucursal de Cárdenas. 
ACTIVO.

Existencia en efectivo..........., ....................... . . c . . . . 131.764*71

PESOS FUERTES.

Cala . .  ............................ • Idem billetes de Banco ............ ... ............. . 336.742*40
6.000Idem id. del Tesoro........ ..................................................

363.642*40

552.780*88
88.350*80
10.095

Cartera..........

Vencimientos hasta 3 meses: billetes.................
¡Idem de 3 á 6 id. id................................ .. .4. ...............

1 Idem 3 y 4 id.: oro. ..................... ................................
* Documentos al cobro por cuenta ajena: billetes................

411.OSO* 61 
141.760*27

.495.407*11

65 í.££6*68 
126.394*44

5.331*40
9.500
1.500 

634 
766*43 
639*77

1.291.399*83

100.000

Banco español de la Habana: metálico. . . .  f y . . .......... ................................................ ...
•, í Cienfuegos: metálico.. ............ ..

sales. . . . . . . . . . ........ j Sagua la Grande: billetes...................................... ..............

Títulos del empréstito do SO millones para amortizar................. .....................................
Obligaciones pendientes de cobro.................., ..................... ................................................
Partid» s ti fíii«r»enso............................................. ..................... ............ ...............................

51
5.280*40

Propiedades.- Moviliario..
Gastos de todas clases, los

Capital...................................
Cuentas corrientes............

de instalación á cuenta nueva.......... . ...................................

PASIVO.

Metálico............................................................ . ........ * . 275.822*70
485.625*80

£7.978*25
10.848

Billetes ........ ......................................... ............................. .

Depósitos sin interés. f Metálico....................................................... ............... ........... .
761.448*50

Billetes........... ......................... .................. ............... . ........
38.824*25

Banco español de la Ha
bana.................................

/Varios conceptos.—Billetes de Banco.............................
\ Idem id.—Billetes del Tesoro.................................. .

372.551*37
6.9Ü0

379.451,37
9.500i Cuenta de títulos del empréstito de 20 millones para amortizar.. .

388.951*87í Matanzas: billetes........ . . . . . . ......... .. *_________ ___ 1.472*77
702*94Sucursales........................ { Sagua la Grande: metálico,.................................................

Cárdenas £9 de Diciembre de 1877.
Sucursal de Sagua la Grande.

£.175*71
1.291.399*83

ACTIVO.
( Existencia en efectivo........ .................................................. 115.607*14

155.027*09

Caja, ........................ .. j Idem en billetes de Banco.................... ........................
( Idem id. id.dej Tesoro........................ ............ .............

148.027*08
7.000

£70.634*23

422.632*30

Cartera.,

Billetes para amortizar...

1  Vencimientos hasta 3 meses: metálico.______
( Idem id.: billetes.., ......................................................

/ Idem de 3 á 6 id.: metálico............... . ....... . . .  . . . . .
] Idem id.: billetes................................... . . . . . . ...........

 ̂Documentos al cobro , cuenta ajena .................., . ........... .

í Del Tesoro. . . . . . . . .  1................ ............... ......... .................

44.400*67
239.328‘46

31.627*99
98.699*88

. £83.729*13

130.327*87
8.575*30

38.600
65.305*20í Del Banco. . .............. .......... ..................... / ................... .......

Banco Español de la Habana: en metálico.......... ...................... . . ................................... 103.905*20fi)A 7CJQiA Q
Propiedades, moviliario. . . . i  r\JKf JLO
Gastos de todas clases, los de instalación á cuenta nueva....................... x. l ,ÍO DU

A UQf;«70

PASIVO.

X.OC'ñJ i o

SM.gll'gD
Capital ¡)i i n/vv

rEn metálico.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  . . . 195.178*48
81.663*84

lUu«uUt;
Cuentas corrientes. (En billetes.................... ...................... ............ ................... \

Depósitos sin interés: en metálico............ ............. . .  a....... .. ............ ................. £76.842*32

Banco español de la Ha
, Varios conceptos: billetes del Banco...........................
i Idem id.: id. del Tesoro......................... ......................

3 i 0.236 o 8 
■7.000

317.236*58

103.905*20

715*31
5.280*40

iü. JLU«?

bana. . . . . . . . . . . . . . ----- j Cuenta de billetes para amortizar: del B anco.. . . . .
1 Idem id .: del Tesoro............... ... ................

65.305*20
38.600

Sucursales de Matanzas y i En billetes.............................................................. ..
'iSí.141‘78

Cárdenas,-. . . . . . . . . . . . . 1 En id ,.......................................... ...........................................

Partidas en suspenso: oro,, 8.99S‘71
A Jt(¡) 0)̂ /0

Sagua la Grande £8 de 

C a ja , . . , . .  ........................

Diciembre de 1877.
Sucursal de Santiago de Cuba. 

ACTIVO.
f Existencia en efectivo....................................... .................
1 Idem en billetes del Banco....................... .
( Idem id. del Tesoro............ ................ .................

260.649*09
800

464.155*44

£61.449*09

128.288*97
55.505*43

£7.377*60
1.200

I . i 40
824,211‘29

Cartera
/ Vencimientos basta 3 meses: billetes.,..................
\ Idem de 3 á 6 i d , .......... .....*7 *«* * * * • * <

\ Idem id ,: m e t á l i c o . ...................... ............... . . . . . . . . .

123.218*42
8.078*85

725.604*38 '

Documentos pendientes de cobro............ , ............................. . - .......... .................... ...
Billetes para amortizar.. .  j Del fe s o r o .......................... *.........  ......................................

183.794*40
5.500

28.577*60
520-03.

18.427*47
732*65

Partidas en suspenso. 

Propiedades........................

Gastos de todas clases, los

i Moviliario: en billetes/.......................................... .

T”»»................ÜfSSr:::::::::
de instalación a cuerda nu-va ........................... ..

895*14
15.880*22

1.639*11

16.785*36

Capital
PASIVO.

j En metálico....................... ............. ........ . . . . . . . . . . . ____ 161.275*76

963.153 68 

100.000
Cuentas corrientes. . . . . . .

Depósitos sin interés. . . . .

í En billetes................. . , . . .  ................ .....................

i En metálico.......... ................... .................. .........................
( En billetes........ .......................................... ..........................

13.655*36

£.349
8.000

174.931*12

10.349

Banco espa ñol de la Ha-
baña............

/ Varios conceptos: metálico........................................ .
1 Idem id.: billetes del Tesoro........................................
) Idem id.: idem del B anco................... ........ ...............

800
£89.404*55

858.021*41

£80.204*65

£8.577*60

i Cuenta de billetes para amortizar: del B anco.. . . .  
(ídem  id.: idem del Tesoro.............................................

£7.377*60
1.200

677.703*56
170Letras á pac-a r . . . . . . .

Scinti o «o do Cuba 22 de Diciembre de 1877.
963.153*68

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 11 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y  otros conceptos el resto de 
los créditos comprendidos en la relación del noveno grupo, se
gunda cuarta parte, con el núm. 15i de presentación, los nú
meros 152 al 162 y parte del 163.

Madrid 9 de Febrero de 1878. =  El Director general, Magaz.

D irecc ión  gen era l de la  Deuda p ú b lica .
El interesado que á continuación se expresa podrá presen

tarse el dia 11 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, en
la Tesorería de estn Dirección general á recibir el importe
liquido de la proposición que le fue admitida en la sétima su
basta de valores de la Deuda verificada en el dia 3 de Abril 
del año 1876.

xiii morn Cantidad Valor
iN um ero ofrecida . Cambio, efectivo,
, „ áe\ , NOMBRE. — — ' _i teguas  o. Rs.vn. Rs.vn, Rs.vn.

193 D. Carlos Martínez.. 132.753 90 di9.477‘70
Madrid 9 de Febrero de f  878.=E1 Secretario, Santiago Ba- 

llesteros.=Y.“ B.°=E1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfagan el dia 11 del act nal, de once de la ma
ñana á dos de la tarde, las facturas de cupones do bonos del 
Tesoro de la primera emisión y vencimiemo de 31 do Diciem
bre de 1876, señaladas con los números 1.687, 1.606 y 1.697:de 
presentación.

Madrid 9 de Febrero de 1878.=E1 Secretario, Santiago Ila- 
llesteros.=V.‘ B.*=E1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general lia dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 11 del actual, de once de la 
mañanaá dos de la tarde, el importe de les facturas de inte
reses. de obligaciones del Estado por ferro-carriles, vencimien
to de 1." de Enero último, cuya numeración es la siguiente:

,i„ a' Í uV 'X ,. w ' • Numeración do las facturasde orden por Numeración
que han sido que per decenas
extraídas las de las bolas. " ,  , , ,»bolas. comprendo cada bola.

271 33 321 t  330
272 86 851 860
273 U 1  2.154 2.470
274 115 U i i  1.150
275 304 8.031 3040
276 349 ' 3.481 3.490
277 287 2.661 2.670
278 94 931 940
279 254 2.531 2.540
280 866 2.051 2.660
281 217 2.161 8.170
282 282 2,811 8.880
283 45 M í  450
284 51 501 510
285 137 1.801 4.870
286 154 1.584 4.540
287 95 U\  950
288 73 72x 730
289 48 45!. 460
290 7 04. 70
291 U  531 540
232 315 3.441 3.450
293 87 m  870
294 288 2,871 2,880
295 140 1.391 1.400
296 360 3.591 3.600
297 333 3.321 3.339
298 i  i  10
283 . 315 3.141 3.150
300 44 4 4  440
301 205 £041 2.050
302 163 1,621 4.630
308 332 8.811 3.320
304 497 1.961 4.970
305 491 4.901 IM O
80G 3 21 30
307 327 3.261 3.270
308 293 2,921 8.980
309 414 4.181 4.440
310 80 891 900
311 483 1.821 4.830
312 89 881 890
313 30 291 300
314 200 1.991 8.0CO
815 52 611 620
816 1» 131 190
817 273 2.721 2.730
318 2 41 20
399 108 1.021 1.030
320 322 3.211 3.220

Madrid 9 de Febrero de 187S.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.° B.’=E1 Director genera!, Maldonado.

Esta Dirección general lia dispuesto que por la Tesorería de la misma se satisfagan el dia 12 del actual, de once cte la mañana á dos de la tarde, las facturas do cu p on es  de bonos del Tesoro de la primera emisión y vencimiento' do 30 de 
Junio de 1877, señaladas con los números 391, 302,303, 341, 
408 v 427 de presentación.

Madrid 9 de Febrero do 1878.=S1 Secretario, Santiago Fa- 
llesteros.=V.* B.°— £1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 12 del actúa , de cuco dé la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de inte-
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reses de Renta perpetua Interior, vencimiento cío 4.° de Enero 
último, cuya numeración os la siguiente:

Número
de ó rd en  p o r  Numeración Num eración  de las facturas
que han  sido que por  decenas
extra ídas las de las bolas* " ,  , ,UoU com prendo caca  bola.

271 124 4.231 á 4.240
S72 40 91 100
m  209 3.611 3.690
974 10 171 180
275 Sol 9.601 9.510
976 4 59 1.581 1.590
977 96 951 960
978 983 9.841 9.830
979 995 9.941 9.950
980 4 31 40
981 190 1,891 1.900
989 359 3.511 3.590
983 137 1.561 1.570
984 340 3.451 8.460
983 17(> 4.751 1.760
986 979 9.711 9.790
987 971 9.701 9.710
988 818 3.171 3.180
989 185 1.841 1.850
990 188 4.871 1.880
991 310 3.131 3.100
999 149 -1.181 1.190
993 oSi 3.301 3.810
994 870 3.751 3.700
993 480 1.991 1.800
996 944 9.431 9.440
997 39 381 390
998 368» 8.691 3.630
999 m  611 690
800 406 4,051 4.000
801 90 981 990
809 848 8.471' 9.480
800 181 1.90 i 1.910
004 987 9.561 8.370
005 300 3.02! 3.030
500 63 641 630
907 434 4.23Í 1.340
308 30?. 3.001 3.010
0-09 230 8.291 2.300
00; 456 4551 4.360
'd f 158 1.571 1.580
00 4 55 54! 530
310 70 691 700
314 30 331 360
315 218 8.171 8.180
316 27 861 970
317 348 3.471 3.480
318 385 3.841 9.850
319 147 -4.461 1.470
320 287 2.861 8.270
: m  426 4.251 4.260
329 233 2.521 2.530
4 > i 373 3.781 3.730
c> ; 347 3.461 3.470
F  393 3.921 3.930
*0 519 3.41 í SMO

-ICO 1.681 1.690
78 r ° ‘} 3.191 3.200

32 4 ;¡Í0 3.091 8100
03 > 501 3.601 3 610

Mfuli'd 9 de Febrero do 4878.—El Secretario, Santiago Ba- 
fiesteros.— V.# B.*=E1 Director general, Maldonado.

Dir e c c ion  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .
Noticia de los pu eblos y Administraciones donde han cabido los 

26 premios mayores de los 1.1 30 que comprende el sorteo de
este dia.

Premios.
Números. —  Administraciones.

Pesetas.

160.000 Madrid.
i l 7; 1 80.000 B arce lo n a .

50.000 Cádiz.
*9 U  93.000 Madrid.
•CHS 3.000 Vieh.

R K b6 3.000 Madrid.
H TP 3.000 ■ Idem.
t .975 3.000 Toledo.
r' iS'i- 3.000 Madrid.
2 073 3.00ÍJ Idem.

19.778 3.090 Granada.
45,359 aCOO Orense.
7.587 0.000 Midrid.

19.606 l.íiíi» ñURga.
80.999 0.000 huí iirb
21.121 - F 1 o Pn ln i u de Mailorea.
•17.970 3.000 Alicante.
11.854 : .000 Oviedo.
5.420 0.OO'1 Barcelona.
8.864 3.000 Jerez de la F rontera,

•43.462 3.000 Idem.
90.603 3.000 Madrid.
21186 3.000 Idem.
2.30! 3.000 Estelia.
1.440 3.000 Sevilla.

12.895 3.000 Madrid.
En los sorteos celebrados en este día en la forma preveni

da por Real orden de 13 de Febrero do 1862 para ad judicar e l 
premier de 625 pesetas concedido á las huérfanas de m ilitares 
y patriotas muertos en la pasada guerra civil; otro de igual 
cantidad^otorgado por decreto de 17 de Setiembre de 1874 á 
las huérfanas de m ilitares y patriotas m uertos á manos de los 
partídarios^del absolutismo desde !.° de Octubre de 1868, y 
cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las doncellas aco
gidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta C orte , han 
resultado agraciadas las siguientes :

h u é r f a n a s .

Premio ‘primero de 623 pesetas.
Doña Pe ira Martínez, h ija  de I). Julián, Miliciano nacional 

de Toga, nm erío en el campo del honor.

Idem segundo de id. id.
Doria Adhería Busquéis y Juanola, h ija  de D. Mariano, 

voluntario liberal de Besalú, m uerto en el campo del honor*

DONCELLAS.

'Primer premio de 125 pesetas.

BMLina Leoné v-Sánchez de Pablo, del Hospicio, 

i Idem segundo de id. id.
Saturnina de la Paz, del Colegio de la Paz.

Idem tercero de id. id.
Irene de la Paz, do Id.

Idem cuarto de id. id.
Carmen Fernandez, de id.

Idem quinto de id. id.
Felipa de San Bartolomé, de id. •

Prosvccto clel sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 20 
1 de Febrero de 1878.

Constará de 40.000 billetes, ai precio de 30 pesetas, divididos 
en décimos á 3 pesetas, distribuyéndose 876.000 pesetas en 
1.090 premios do la m anera siguiente:

PREVIOS. PESETA S.

d...............................  de.........................................  80.000
 1...................... .. de.........................................  50.000
d............................... de.........................................  20.000
2 ,.............................  de 10.000....................... 20.000
3........................ .. de 5 .0 0 0 .. . . . . ............ 15.000

40..............................  de 2.500........ . ..............  100.000
1.648............................... de 300..........  492.900

39 aproximaciones de 300 pesetas para los 99 ’ 
números restantes de la centena del que
obtenga el premio m ayor......................       29.700

39 id. de' oOÜ para los 99 números restantes de . 
la centena del que obtenga el premio se
gundo .........................*............................   29.700

99 id. de 300 para los 99 números restantes de 
la centena del que obtenga el premio te r
cero . . . . . . . . . . . . . . .       • 29.700

2 aproximaciones de 4.300 para los números
anterior y posterior al del premio m ayor. 9.000

1.990 876.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder ai billete; entendiéndose, con 
respecto á. las aproximaciones señaladas para los núm eros 
anterior y posterior al de los premios primero y segundo, que 
si saliese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 40.000; y 
si fuese este el agraciado, el billete núm. 4 será el siguiente.

P ara la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas se 
sobrentiendo que si el premio mayor corresponde, por ejem
plo, al núm. 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 20.315, se 
consideran agraciados respectivamente los 99 números restan
tes de las centenas del primero, segundo y tercero; es decir, 
desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 20.301 al 20.400.

E l sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la  instrucción del ramo. Y en 
la propia form a se harán después sorteos especiales para ad
judicar dos premios de 625 pesetas entre las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 
entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la venia clel Presidente, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. AI ciia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas, cuyas lis tas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos ios billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la  Direc
ción puede acordar trasferencias de pagos, mediante solicitud 
de los interesados.

Madrid 9 de Febrero de 1878.—El Director general, J. Ca- 
. vestany.

Direccion de la general de Depósitos.

Con arreglo al órden que determinó, el sorteo celebrado en 22 
de Diciembre último, el dia 42 del actual, de diez de la m aña
na á dos de la tarde, se satisfarán por esta Caja los intereses del 
segundo semestre de 487i, correspondientes á los depósitos en 
ella constituidos en Obligaciones generales por ferro-carriles, 
comprendidos en las bolas números 96 al 405 inclusive, ó sea 
en los millares siguientes de la numeración de entrada de los 
resguardos de aquellos:

4C9.001 al 440.000 
4 08.004 407.000

40.004 44.0G0
8.001 9.000

85.001 80.000
69.004 70.000
49.004 • 20.000

T44.00Í 445.000
57.004 58.000

123.004 124.000
.Madrid 9 de Febrero de 4878.—El Director general, Cárlos 

Groíta.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntam iento constitucional de Madrid.

Por acuerdo de la Excma. Corporación municipal tendrá 
efecto el dia 45 del actual la subasta en pública licitación de 
los desmontes necesarios para explanar las nuevas calles esta
blecidas en los terrenos que pertenecieron al Buen Retiro y 
han sido señaladas con les nombres de Juan de Mena, Moreto, 
Montalvan, Abarcón y Valenzuela.

El acto se verificará en dicho día, á la una de la  tarde, en 
la Bala de rem ates de la tercera Casa Consistorial, plaza de la 
Constitución, núm. 8.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría de mi 
cargo, de doce á cuatro, todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate.

Madrid 5 de Febrero de 4878. =  E1 Secretario, José Dicenta 
y Blanco. —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaría general.—Negociado 3.°
Ignorándose el domicilio que tiene en esta Corte Doña So

corro Capotillo, viuda de D. Melquíades Fernandez, A dm inis
trador local do la Aduana de Arecibo en la isla cié Puerto- 
Rico, é Interventor de la Administración general de Correos 
que fué de la misma, se la llam a por el presente anuncio para 
que se sirva presentarse cualquier dia no feriado, de tres á' 
cuatro de la tarde, en el Negociado de fianzas de esta Secreta
ría  general, para enterarla, de un asunto que la interesa.

Madrid 31 de Enero de 4878.—Manuel Tomé.

Secretaría general— Negociado 2F
.Por el presente, y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección 81 de este T ribunal, se cita, llam a 
y emplaza por prim era ves á D. Antonio María de la Torre, ó 
sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino de 30 dias, que empezarán á contarse á los 40 de publi
cado este anuncio en la G a c e t a  por tres dias consecutivos, se 
presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de 
encargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos 
en el examen de l a  cuenta de Rentas públicas terrestres de la 
Administración local de la H abana, respectiva al mes de 
Marzo de 4864, presupuesto de 4863-64; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Febrero de d878.=Manuel Tomé. —3 *

AUDIENCIAS TERRITORIALES, 
Z a r a g o z a .

En el Juzgado de prim era instancia de A lbarraein, provin
cia de Teruel, se halla vacante por renuncia del que la desem
peñaba, una Escribanía de actuaciones que ha de proveerse 
con arreglo á los a?tículos 3.°, 4.°, 5.° y 6.a del Real decreto de 
42 de Julio de 4875, y á lo dispuesto en Real orden de 42 de 
Abril último.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
al Juez de prim era instancia del partido en el térm ino de 20 
dias, á contar desde el de la publicación de esta convocatoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de a q u e l la  
provincia.

Zaragoza 5 de Febrero de4878.=E l Secretario de gobierno, 
Pablo Pastor de Gorosábeh

JUZGADOS MILITARES.
 A l s á s u a .

D: Gonzalo Debatios y Escalera, Teniente graduado, Alférez 
del batallón cazadores de Estelia, núm. 44.

Hallándome instruyendo expediento en averiguación del 
paradero del soldado Ambrosio Martin, natu ra l do Yaldelaca- 
ra  (Gáceres), que fué de la cuarta compañía del expresado ba
tallón en los combates de Somorrostro en los días 25, 26 y 27 
de Marzo de 4874;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
llamo, cito y emplazo por prim er edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de este cantón, donde debe presentarse 
dentro del térm ino de 30 dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos; de no presentarse en el 
térm ino señalado se seguirá el expediente y será sentenciado 
en rebeldía.

Alsásua (Navarra) 80 de Enero de 4878.—-Gonzalo Caballos.

D. Enrique de Cárlos Martínez, Teniente graduado,-Alférez 
del batallón cazadores de Estelia, núm. 44, y Juez fiscal nom
brado para in stru ir expediente en averiguación del paradero 
del soldado José Duran Romero, desaparecido en los combates 
de Somorrostro los dias 25, 26 y 27 de Marzo de 4874.

Én virtud  de los derechos que para este caso conceden las 
Reales Ordenanzas, por el presente prim er edicto cito, llamo 
y emplazo al soldado expresado para que en el térm ino de 30 
dias, á contar desde la publicación de este edicto, se presente 
en la guardia de prevención, sita en Alsásua (Navarra), ap re s
ta r sus descargos; ó de lo contrario será juzgado en rebeldía 
como desertor al frente del enemigo, por ser así la  voluntad 
de S.M.

Insértese en el Boletín oficial de la provincia de Córdoba para 
conocimiento de todos.

Alsásua 2 de Febrero de 1878.—EI Fiscal, Enrique de Car
los.—El Escribano, León Crespo.

D. Enrique de Carlos Martínez, Teniente graduado, Alférez 
del expresado batallón, y Juez fiscal nombrado para in stru ir 
expediente en averiguación del paradero del soldado Cándido 
Perez Real, desaparecido en los combates de Somorrostro los 
dias 25, 26 y 27 de Marzo de 4874.

En virtud de los derechos que para este caso conceden las 
Reales Ordenanzas, por el presente tercer edicto cito, llamo y 
emplazo al expresado soldado para que en el térm ino de 40 
dias, á contar desde la publicación de este edicto en los perió
dicos oficiales, se presente en la guardia de prevención, sita  en 
Alsásua (Navarra),Ai prestar sus descargos; ó de lo contrario 
será juzgado en rebeldía como desertor al frente del enemigo, 
por ser así la voluntad de S. M.

Insértese en el Boletín oficiad de la provincia de Toledo para 
conocimiento de todos.

Alsásua 2 de Febrero de 4878.—El Fiscal, Enrique de C ár- 
lo s .= E l Escribano, León Crespo,,
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A lm e n d r a le jo
D. Manuel Oubells y Ciscar, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 

procesado Antonio Diaz Ramos, natural y vecino de esta ciu
dad, Comisionado que ha sido por contribuciones municipales, 
para que en el térm ino de ib  dias improrogabies comparezca 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan  en la 
causa que en su contra se sigue por estafa ; apercibido que de 
no verificarlo en dicho término, que empezará a contarse desde 
la publicación de esta, se le declarará rebelde, y le parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Almendralejo á 29 de Enero de ib  ¡8.—Manuel Cu- 
bells.=P or mandado de S. U. Prudencio banenoz López.

A lo r a .

D. José López y González, Juez de prim era instancia ele 
este partido.

Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Alon
so Perez y Perez, alias Templarejas, natu ra l de Olvera, de esta 
vecindad, casado, albañil, de edad $6 anos y cuyo actual pa
radero del misino se ignora, á fin de que dentro del térm ino 
de SO días comparezca ante este Juzgado a responder á los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre rapto de 
la joven Juana Martínez Sánchez; apercibiólo con que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y agentes de policía judicial ordenen y practiquen la 
busca y captura del citado reo, poniéndolo á mi disposición, 
habido que sea.

Dada en Alora á 4 de Febrero de 4878.=José López y  Gon
zález.—Por mandado de S. S., Benito Gasermeiro y Oampóo.

A r a c e n a .
D. José Rodríguez Zapata, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente se cita y llam a á D. Francisco Hidalgo y 

Cruz, Secretario que fué del Juzgado m unicipal de Zufre, cuyo 
paradero se ignora, para que en el térm ino de 10 dias, á con
ta r desde el en que se inserte el presente en la  G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en este Juzgado áse r  notificado de la sen
tencia recaída en causa seguida contra el mismo por revela
ción de secreto.

Dado en Aracena á 4 de Febrero de 1878.=:José R . Zapata. —  
Por su mandado, José Pardo y Cid.

D. José R. Zapata, Juez de prim era instancia de este par
tido.

Por el presente se cita, llam a y  emplaza por térm ino de 30 
dias, á contar desde la  fijación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  á Francisco Sánchez Martin, alias Rivero, vecino de 
Oortegana, á fin de que comparezca en los estrados de este 
Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en causa que 
se le sigue sobre homicidio á Francisco Diaz Maya; apercibido 
de ser en otro caso declarado contumaz y rebelde.

Dado en Aracena á b de Febrero de 4878.=José R. Zapa
ta .—El actuario, Francisco Javier González.

B a rc e lo n a .-  P a la c io .
D. Felipe del Castillo y Falcon, Juez ele prim era instancia 

del distrito  de Palacio de la ciudad de Barcelona.
Por el presente cito y llamo á Josefa Flex Requesens, de 22 

años, soltera, hiladora, habitante que fué en la calle de la A u
rora, de esta ciudad, núm. 8, piso tercero, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro de nueve dias comparezca en 
este Juzgado, sito en la calle ele la Palm a de San Justo, núm e
ro 9, piso primero, para notificarle una providencia en causa 
contra la misma por hurto; bajo apercibimiento de ser decla
rada rebelde y pararla el perjuicio á que hubiere lugar, caso 
de no comparecencia.

Y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía ju 
dicial que si fuere habida la expresada Josefa Flex, la captu
ren y pongan en las cárceles de esta ciudad ádisposición del 
que provee.

Dado en Barcelona á 31 de Enero de 1878.=Felipe del Oas- 
tillo ,= P o r mandado de S. S., Leandro de Rivas.Barcelona.- San Pedro.

D. Francisco Galicia, Juez de prim era instancia del dis
trito  de San Pedro de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Estéban Lhousne 
Cler, hijo de Estéban y Ana, natu ra l de Tener (Francia), ca
sado, de 32 años de edad, albañil, con residencia últim am ente 
en esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del térm ino de nueve dias, contaderos desde la inserción 
¿el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante este 
Juzgado, calle de la Paja, números 13 y 15, piso tercero, al 
objeto de notificarle cierta providencia recaida en causa que 
contra el mismo me hallo instruyendo sobre estafa.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) ex
horto y requiero, y en el mió atentam ente pido y encargo á 
todas las Autoridades, fuerza pública y demás que constituyan 
la policía judicial procedan á la busca y captura, y conducción 
en su caso á las cárceles de esta ciudad, á disposición del pre
sente Juzgado, del expresado Lhousne, cuyas señas personales 
son estatura regular, pelo negro, ojos pardos, y ninguna o tra  
particular.

Dado en Barcelona a 5 de Febrero de 1878.=Francisco Ga
licia, = P o r  mandado de S. S,, Julio Viera, Escribano.

1». Felipe Amat-ríain, Juez de primera instancia de este y 
su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Salvador Soler, 
cerrajero, vecino de Manresa, mayor de edad, soltero, á íin de 
que se presente en este Juzgado á térm ino de 20 dias para 
responder á ios cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo so instruye sobre tentativa de robo y disparos de 
arma do fuego á su convecino actual de esta Ramón Tú y Ro- 
dergos; pues en otro caso le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Berga 7 de febrero  de 187S.=Felipe Am atr i ai n .= P o r m an
dato de S. 8., Jacinto Ripoll.Berja.

D. Manuel Castro Te i j eirá. Juez de prim era Instancia do 
esta ciudad y su partido. ;

Por el presente cito, llamo y emplazo á Baltasar Villegas 
García y  Gabriel Villegas Maldonado, cuyas demás señas per
sonales y de vestir se expresan á continuación, para que en el 
preciso término de 40 dias, á contar desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  1 
comparezcan en la sala-audiencia de este Juzgado para ser 

indagados en la causa que contra los mismos instruyo sobre 
robo de varias herram ientas y  m ineral á José Vicente Alférez 

Maldonado; pues de no liaserlo serán declarados rebeldes y les 
'p arará  el perjuicio que hayaTugar.

Además encargo á las Autoridades, tanto civiles como m i
litares, procedan á la busca, detención y rem isión á este Juz
gado de los citados sujetos con las seguridades convenientes.

Dado en Berja á 25 de Enero de 4878.=M anuel Castro Tei- 
je ira .= P o r orden de 8. S., José Torres.

Señas personales y de vestir .
Baltasar Villegas García, natu ra l y vecino de Dalias, de 46 

años de edad, casado, jornalero, estatura regular, algo grueso, 
color trigueño, pelo negro, barba poblada, nariz aguileña y 
ojos nielados; viste pantalón, chaleco y chaqueta paño de Cas
tilla, faja, sombrero hongo negro y alpargatas.

Gabriel Villegas Maldonado, de la misma naturaleza, ve
cindad, estado y ejercicio, de 38 años de edad, estatu ra regu
lar, delgado y color trigueño, pelo castaño, nariz aguileña, 
barba poblada y ojos melados; viste igual que el anterior.

D. Manuel Castro Teijeira, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un tal Ramón y á 
un tal Juan, marinos del barco de Ram ón Crespo, vecino de 
Adra, y cuyo paradero se ignora, para que en el preciso tér
mino de -10 dias, contados desde la inserción de este edicto en 
el Boletín oficial de la  provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  compa
rezcan en la sala-audiencia de este Juzgado, y hora de las doce 
de su mañana, para recibirles declaración como testigos en la- 
causa que se sigue contra Francisco Merino González y con
sorte sobre disparos de arm as de fuego y lesiones á José Ortega 
Rodríguez, alias Lipende; pues de no hacerlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Berja á 31 de Enero de 4878a=M anuel Castro Tei- 
I  jeira.==Por orden de S. S., José Torres.

C a l a t a y u d .

D. Nicomedes de Urdangarin, condecorado con la Cruz de 
segunda clase del Mérito m ilitar, Juez de prim era instancia 
de Calatayud y su partido.

Hago saber que en este Juzgado pende causa crim inal so
bre incendio de un carro, ocurrido en el Vaden de Val de 
Vascoquenes, térm ino de Alenda, barrio del Frasno, cuyas 
piezas de hierro fueron encontradas por la Guardia civil de 
este último pueblo; y en providencia de este dia he acordado 
citar y emplazar por medio del presente edicto al dueño ó 
dueños del indicado carro, para que en el térm ino de 10 dias 

. comparezcan en este Juzgado á fin de prestar la oportuna de
claración, y en su vista acordar lo demás que proceda.

Dada en Calatayud á 6 de Febrero de 1878.—Nicomedes de 
U rdangarin.—De su orden, Manuel Palomares.

C a llo s a  d e  E n s a r r iá .
ü. José Estéban Quílez, Juez de prim era instancia del p ar- 

! ticio de esta villa de Callosa de E nsarriá.
Por la presente requisitoria se llam a y emplaza al proce

sado Vicente Roig Berenguer, so ltero , cordelero , de 21 años 
de edad, natural y vecino de esta villa, do estatura regular, 
algo delgado de cuerpo, pelo n eg ro , ojos pardos , nariz y cara 
regulares, con muy poco pelo de barba ; viste pantalón y cha
leco de algodón oscuros, faja negra de estam bre con mangas 
de camisa, sombrero hongo negro, alpargatas de cáñamo y 
m anta morellana, el cual no ha sido hallado en su domicilio, 
ignorándose su paradero, para que dentro del térm ino de nue
ve dias comparezca ante este Juzgado á fin de recibirle la 
oportuna indagatoria en la. causa crim inal de oficio que se le 
sigue sobre robo de dinero en 3a casa Pósito de esta villa; 
apercibido de ser en otro caso declarado rebelde y  le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al m is m o  tiempo ruego y e n c a r g o  á lodos los Bros. Jueces, 
A u to r id a d e s  y funcionarios d e  p o l ic ía  j u d ic ia l  so piw cdu á la 
busca y captura del indicado procesado, y  caso do ser habido 
será conducido en calidad de detenido y con la s  seguridades 
necesarias á la s  cárceles de este partido y  a disposición de este 
Juzgado para e l  objeto expresado,

I Dado en Callos^ de E nsarné  á 28 de Enera de 1878.---José 
jj Estéban Quílez.—Por mandado de 8, 8., Demingo Perez,

D. José Estéuafi GUuloz. Juez de prim era instancia de Ca
llosa de E nsarriá y s'U pafdido.

Por la presente reqífisLtof,Ja Rama y emplaza al ' joven 
José Perez Galiana, alias Querzd> natu ra l y  vecino de esta 
villa, soltero, que no ha sido hallado eri es'ie -su domicilio, ig
norándose su paradero, para que Gentm del térm ino de nueve 
oías, contados desde la publicación de la  en la G a c e t a

d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á íin uA recibirle in 
dagatoria en la causa que sede sigue sobre lesión' á su con
vecino Francisco Gonzelbes; Da jo apercibimiento qué* en otro 
caso se te declarara rebelde, parándole el perjuicio cíuu haya 
lugar.

Al mismo tiempo se interesa á todas las A utoridades y 
demás agentes de policía judicial procedan á la busca y cid— 
tención del reíerido José Perez, y su traslación á estas cárce
les y á nú disposición, caso do sor habido, con las seguridades'1 
convenientes.

Dada en Callosa de E nsarriá  á b  de Febrero de 4878.==--]osó 
Estéban Quílez. = P o r  mandado de S. S., Jaime Llore!.

C a n g a s  d e  T i a c o .
1). 4 ranciseo Villamíl, Juez de prim era instancia de esta, 

villa de Cangas de Tinco y  su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo a Constantino 

Fernandez y Menendez, natural y  vecino de la parroquia de 
Con as, en este concejo, soltero, jornalero, de 26 años de edad, 
para que en el termino de 20 días, siguientes al en que tenga 
lugar su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y  G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado con objeto de 
prestar una declaración en la causa, que por testimonio bel 
que autoriza estoy instruyendo contra Manuel Rodríguez, 
Regino Avello y  otros sobre hurto de frutos; pues así lo esti
mé en providencia de 42 del actual.

Dado en Cangas de Tinco á 44 do Enero de 4878.--“ Francis
co VillamiJ.-=El originario, Secundino Izquierdo.

C a r t a g e n a .
D. José Marco López de Molina, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

procesados Antonio Sánchez García, hijo de Francisco y de 
Catalina, natu ra l y vecino de esta ciudad, de estado soltero, 
jornalero, de 4o años de edad, no sabe leer ni escribir; y F ra n 
cisco. García Cazorla, hijo de José y de Juana, n a tu ra l de Agui
las, vecino de esta ciudad, soltero, de edad de 48 años, jo rna
lero, sin instrucción, para que en el térm ino de 40 dias so pre
senten en este Juzgado para notificarles la sentencia dictada 
en causa que contra los mismos y otros so sigue por robo de 
una cerda; pues pasado dicho término, que principiará á cor
rer desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y  Boletín oficial de la provincia si no lo verifican, se les 
declarará rebeldes y contumaces, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Y ruego y encargo á las Autoridades, tanto civiles como 
m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la  busca 
y captura de los dichos procesados Antonio Sánchez García y 
Francisco García Cazorla, y habidos que sean los pondrán á 
mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Cartagena á 4 de Febrero do 1878.=José M arco.= 
Por su mandado, Francisco B autista y  Soriano.

D. José Marco López de Molina, Juez do prim era Instancia 
de Cartagena y su partido.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Antonio 
García Meroño, hijo de Cecilio el Póstero y de Ana María, 
natural de Fuente Alamo, vecino del Escobar, en el paraje

¡llamado de los Mitanes, soltero, labrador, de 46 años do edad, 
para que en el término de 40 dias, que empezarán á contarse 
desde que se inserto en 3.a G a c e t a  r e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en esto J uzgado ó cu las cárceles 
de este partido para recibirle declaración indagatoria en la 
causa que so le sigue sobre homicidio de B altasar N avarro 
Moreno; recomendando á las Autoridades y  agentes de policía 
judicial procedan á la busca y captura del citado Antonio 

I García M eroño, poniéndolo á disposición de este Juzgado en 
las cárceles del partido, caso de ser habido.

Dada en Cartagena á 5 de Febrero de 4878.= José Mareo.— 
Por mandado de S. S., Juan Villas Viton.

Señas personales del Antonio García Meroño.
Viste pantalón oscuro, chaqueta oscura, sombrero calanés, 

del campo, alpargatas, faja encarnada, camisa blanca y m anta 
encarnada.

D. Federico Galicia, Juez ele prim era instancia de esta villa, 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Bosque 
Martí, vecino de Ginebrosa, para que en el térm ino de 30 dias, 
á  contar desde la inserción de la p r e s e n t e  en la G a c e t a  d $  
M a d r id ,  se presente ante este Juzgado para p resta r cierta  de
claración en la causa que me hallo instruyen ¡lo contra Nicolás 
Carceller y otros sobre homicidio de Pedro A nguera ; aperci
biendo de que si no lo verifica le p ara rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Oastcilotc á 20 de E nero  de í878.-~=Federico G ali- 
cia.—De orden de S. S., Marcelino Luengo.

C a s t r o p o l

D. Juan déla Fuente y F eijoo, Juez de primera instancia 
de la villa de Castropol y su partido.

Por el presente cito y llamo á Josefa Amor y Fernandez* 
hija de Francisco y Josefa, natural de la G rana de Guiar,
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parroquia de Abres, concejo de la Vega de Rivadeo, soltera, 
sirvienta, de 81 años, para que en el término de 30 dias com
parezca ante este Juzgado á ampliar su indagatoria en la cau
sa que sele instruye sobre falso testimonio; apercibida que no 
verificándolo lo parará el perjuicio que baya lugar.

Ruego á las Autoridades de todas clases procedan á su 
busca y°captnra y ordenen su conducción á este Tribunal.

Dado en Castropol á 8 de Febrero de 1878.=Juan de la 
u’ucntc y Feijcfo.—Por mandado de 5. S., Raimundo Fernán- 
dez  Luanco.

C e r v e r a .
D. Juan Manuel Fernandez Ucrce, Juez de prim era in stan - 

ida de esta 'villa y su partido.
llago saber que seguida por todos sus trám ites causa cri

minal de oficio contra Pomponio Ortega Centeno, sin apodo, 
natural de Patencia, de 18 años de edad, estatura un metro 6d 
centímetros, pelo negro espeso y ensortijado, cejas y ojos al 
pelo, nariz y Foca regulares, barbel incipiente, cara redonda, 
color bueno, moreno claro, sobre lesiones causadas á Federico 
Fernandez Rosillo, domiciliado en Alar del Rey, la tarde del 13 
de Mayo de 1877, bu recaído sentencia! por la cual se condena 
al Pomponio Ortega Oeiitcno a suírir la pena de on dias de ai - 
resto mayor, á la subsidiaria de suspensión de todo cargo pú
blico y derecho de sufragio durante el tiempo de su condena, 
y además al pago do la cantidad de 31 pesetas al lesionado 
Federico Fernandez por via de indemnización y reparación 
del daño que le causo, regulándose á 2 pesetas por cada un dia 
de los 17 que no pudo trabajar, y al de todas las costas proce
sales*, y en el caso de insolvencia, a su írir prisión suusidiaria, 
regulándose á razón de un dia por cada o pesetas del importe 
de acuellas responsabilidades; acordándose á la vez que este 
fallo para ser ejecutorio se consulte con S. E. la Sala de lo cri
minal de la Audiencia do este territorio, previa citación y 
emplazamiento do las partes; practicadas al efecto las diligen
cias necesarias encaminadas á emplazar al procesado Pompo
nio Friega Centeno, no habiendo obtenido de su padre, he dis
puesto que el emplazamiento se haga por medio de edictos; 
con apercibimiento que de no presentarse en este Juzgado en 
el término de 10 dias, á contar desde la inserción del presente 
en la C a c e t a  un M a d r i d ,  so le tendrá por emplazado y con
forme con el Procurador y Abogado que de oficio le correspon
dan para que le representen en la Superioridad.

Dado en Fervora á 5 de Febrero de 1878.=Juan Manuel 
Fernandez Hcrom=Por mandado de S. S., Eugenio Ibañez.

C o rcu b io n .
D. Dionisio García del Valle, Juez de primera instancia de 

esta villa y partido de Corcubion.
Por el presente y para los efectos del art. 306 de la ley Hi

potecaria, se anuncia por cuarta vez el fallecimiento de D. Ca
yetano Patiño y Castro, Registrador de la propiedad que fué 
de e s t e  p a r t i d o  judicial, á  fin de que puedan deducirse ante 
este Juzgado las reclamaciones que procedan contra la fianza
prestada por aquel.Dado en la villa de Corcubion á 31 de Enero de 1878.=:Dio- 
nisio García del Valle.=Pcr el Secretario, Manuel Carraleday 
Corral.  Chantada.

D. Francisco de Aguirrc, Juez del partido de Chantada.
Hanomaber que Faustino Sánchez, vecino en sus dias del 

limar dol Vilar, parroquia de Santa Marina de Esm eriz, falle
ció en su domicilio y se le dió sepultura en 2 de Mayo de 1813, 
sin que hubiese hecho disposición testam entaria; por lo que 
cito y emplazo á los que se crean con derecho á su herencia, 
para que dentro del término do 30 dias comparezcan á dedu- 
GÍiq0 C?1 ei j uicio de abinterdato promovido por Francisco Berao
Sánchez.Chantada í de Febrero de i878.=Francisco de Aguirre.=  
De órejen do S. S., Lorenzo Vázquez Vila. — P                        Écija.

u. Luis Funes y Gómez, Juez uo primera instancia de esta
eiudml y su partido, etc.P G-. y: -presente requisitoria llamo, cito y emplazo á los 
autor; s del hurto á D. Enrique López y López, de esta veein- 
’yb , é ,  dos bueyes cuya- senas se expresan á continuación, 
verificado en la noche del i.° al 2 del actual en el cortijo de la 
picnja, término de esta ciudad, para que en el término de 10 
pin^  ¿  porsknv desde el en que aparezca inserta la presente en 
el o f i c i a l  de esta provincia y en la l t a c e t a  d e  Madrid,

;*czean en este Júzgat e á responder á los cargos que les 
res* I < n en la cansa cune en ei sumario se sigue.

R rm sm o  encargo á los dependientes de la policía judicial 
de la Nación procedan á la busca de dichos animales, y caso 
de que sean habidos los rem itan á este Juzgado con la persona 
en cuyo poder se encuentren.

Dada en la ciudad de Éeija á 3 de Febrero de 1878.—Luis 
Funes.—El actuario, Román Ortiz.

Senas.

Uno de ocho años do edad, coloraclo y algo piaterc.
Y el otro de seis años, negro, bragado y amocs con el h ie r

ro siguiente E L.
    E l c h e.

D. Juan B autista Estove, Juez de prim era instancia de este 
partido.Por la presente requisitoria se cita y llama á Pascual Ser- 
ralta Seguí, de 17 años, natura l de Beniarda, bajito, picado de 
viruelas, que viste blusa azul claro, pantalón de algodón oscu
ro, alpargatas de cáñamo y sombrero hongo negro, á fin de 
que dentro del término de 10 d ia s , contados desde la publica
ción de la presente en la G aceta  de Madrid, comparezca en

este Juzgado á responder de los cargos que le resultan  en la 
causa criminal que se instruye contra el mismo por lesiones 
graves á Manuel Vicente; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que hu
biere lugar.

Y asimismo se encarga á todos los agentes de policía jud i
cial procedan á la busca y captura del referido Pascual Ser- 
ral ta y Seguí, y caso de ser habido se pondrá á mi disposición 
con las seguridades convenientes en las cárceles de este parti
do, por haberse - decretado la prisión del mismo sin fianza, y 
con arreglo á lo dispuesto en el núm. l.° del art. 729 de la ley 
de Enjuiciamiento crim inal.

Elche 1.° de Febrero de i8 7 8 .= Juau  Bautista Esteve.=Xsi- 
dro Belda.

Estella.

D. Mariano Federico, Juez de primera instancia de la ciudad 
do Estella y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Matías Cruz 
y Lainez, álias el Guerrero, de edad do 32 años, de estado ca
sado, oficio labrador, natural y vecino de Lerin, de estatura 
bastante alta, pelo rubio, ojos garzos, cejas al pelo, barba clara; 
viste elástico azul, pantalón azul bombacho, boina, capote de 
paño pardo, chaleco de verano y alpargata valenciana, para que 
durante el término de 20 dias comparezca en este Juzgado á 
responder y defenderse de la culpa que contra él resulta en la 
causa crim inal que en el mismo se le sigue por lesiones á Bal
domcro Sarasola la tarde del i 7 de Enero último, de cuyas re 
sultas murió.

A la vez exhorto á las Autoridades civiles, judiciales y agen
tes de policía judicial que si en sus respectivas jurisdicciones 
se encontrase el referido M artin lo conduzcan con la seguridad 
necesaria á este Juzgado.

Estella 4 de Febrero de 4878.=Mariano Federico.—Por su 
mandado, Basilio Marín. Estepa.

D. Manuel María Rodríguez Jiménez, Juez de prim era ins
tancia de este partido.

Por la presente se cita á D. Antonio Galvez Reina, vecino 
de esta villa, para que dentro del término de 10 dias, á contar 
desde la publicación de la presente en la G aceta  de Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la audiencia 
de este Juzgado á prestar cierta declaración en causa cri
minal.

Estepa 4 de Febrero de 1878.=Manuel M aría Rodríguez.— 
Por mandado de S. S., José María Prieto.

Figueras.
D. Juan Gualberto Nogués, Juez ' dé prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llam a á Claudio 

Roch y Rívas, conocido por Claudis, vecino que fué de esta 
ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de 20 dias se presente en las cárceles del partido al 
objeto de ser indagado en méritos de la  causa crim inal que 
contra el mismo me hallo instruyendo sobre robo y lesiones á 
Cayetano Carbonell; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio consiguiente, y será declarado rebelde 
con arreglo á la ley de Enjuiciamiento crimenal.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de policía judicial se proceda á la busca, captura y 
conducción á estas cárceles y á mi disposición del mismo pro
cesado.

Dada en F iguerasá 29 de Enero de 1878.== Juan Gualberto 
Nogucs.=Por mandado de S. S., Maximino Gali, .

G e r o n a .
D. Patricio Collado y Lapesa, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Gerona y su partido.
Por el presente edicto llamo á Francisco A stné y Oliva, 

mercader ambulante, el cual en primeros de Noviembre de 1876 
habitaba en la ciudad de Barcelona, calle de la Jera, núm. 1, 
piso segundo, de cuyo punto se ausentó, ignorándose su actual 
paradero, á fin de que dentro del término de nueve dias com
parezca ante este Juzgado al objeto de notificarle la sentencia 
ejecutoria recaída contra María Campmol Barrnon en méritos 
de la causa criminal instruida con ira ia misma som e hurto de 
un pañuelo de seda el dia 8 del propio Noviembre en la tienda
d e l  c h a n o  A sirle, que la tenía establecida al aire libro en la
plaza de esta capital con motivo de ser el últim o dia de las fe
rias de la misma, y hacerle á la vez entrega del indicado pa
ñuelo, según procede.

Dado en Gerona á 6 de Febrero de 1878.=Patricio Colla-4 
¿ 0 _ p or mandado de S. S., Felipe Puig, Escribano.  Jerez de la Frontera.-Santiago.

D. Anastasio vindel y Palomino, J uca de prim eia instancia  
del distrito de Santiago de esta ciudad.

Por el presente y término de ib  dias se cita, llam a y em
plaza al procesado José Fíala, cuyo segando apellido se ignora, 
vecino de esta ciudad, que nanito en ia posada del coi, y sus 
señas son estatura regular, color moreno, ojos paraos, boca y 
nariz regular; vestido ai estilo del país, cuyas demás circuns
tancias personales se ignoran, para que dentro cíel mismo 
comparezca en la audiencia del j argado a excepclonarse de 
los cargos que le resultan en causa que instruyo sobre hurto 
de una albarda y un pollo inglés.

Por tanto ruego y encargo á tonos los Sres. Jueces de pri
mera instancia y demas Autoridades civile§ y m ilitares é in
dividuos de policía judicial de la Nación española practiquen 
las más activas y eficaces diligencias para la busca y captura

del repetido José Mata, y caso de ser habido lo rem itan á dis
posición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 19 de Enero 
de 1878.==Anastasio Yinclel.=Juan Bautista Romero.

D. Anastasio Vindel y Palomino, Juez de prim era instancia 
del distrito de Santiago de esta ciudad.

Por el presente y término de lo  dias se cita, llam a y em
plaza al procesado José Mata, cuyo segundo apellido se igno
ra, vecino de esta ciudad, que habitó en la posada del Sol, y 
sus señas son: estatura regular, color moreno, ojos pardos, 
boca y nariz regulares, vestido al estilo del país, cuyas demás 
circunstancias personales se ignoran, para que dentro del m is
mo comparezca en la audiencia del Juzgado á excepcionarse de 
los cargos que lé resultan en causa que instruyo sobre hurto.

Por tanto, ruego y encargo á todos los Sres. Jueces de pri
m era instancia y demás Autoridades civiles y m ilitares é in 
dividuos de policía judicial de la Nación española practiquen 
las más activas y eficaces diligencias para la busca y captura 
del repetido José Mata, y caso de ser habido lo rem itan á dis
posición de esto Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 20 de Enero 
de 1878.—Anastasio Vindel.—Juan María Romero.

La Union.
D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera, instancia de 

la villa de La Union y su partido.
Por la presente requisitoria y término de 13 dias cito, lla

mo y emplazo á Modesto Rubio y Mateo Rubio (Manchego) 
para que comparezcan en éste Juzgado á prestar el prim ero 
indagatoria, y declaración el segundo, en la causa que me 
hallo instruyendo sobre atropello en el portazgo de Alumbres 
el dia 9 de Mayo de 1874

Rogando á todas las Autoridades y dependientes de policía 
judicial procedan á la captura, detención y traslación á dispo
sición de este Juzgado del nombrado Modesto Rubio.

Dada en La Union á 2 de Febrero de 4878.=RafaeI Blas- 
co.=Poi’ mandado do S. S., Benito Polo.

Lora del Rio.
D. Alvaro Pacheco Montalvo, Juez municipal, é interino de 

prim era instancia de este partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á tres hombres des

conocidos, como de 2o á 30 años de edad, uno de ellos con capa 
y  dos sin ella, y de estos unocoñ sombrero blanco de alas, cha
queta larga negra, pantalón claro y botinas; y  el otro con un 
traje parecido, sombrero negro y algo pecoso de viruelas, con
tra  los que se sigue causa crim inal en este Juzgado por ten
ta tiva  de robo en la casa-comercio de D. Lúeas Saenz, vecino 
de Cantillana, para que se presenten en m i Juzgado ó en Ja 
cárcel pública, del mismo en el término de 10 dias, que se con
tarán  desde la inserción de la presente en la G aceta  d e  Ma
d r i d ,  á defenderse de los cargos que contra ellos resultan en 
esta causa; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y 
pararles el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades ju d i
ciales, civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de dichos individuos, conduciéndo
los á disposición de este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dada en Lora del Rio á 19 de Enero de d878.=Alv&ro P a - 
checo.=El actuario, Teodoro Fernandez.

M a d r id .—A u d i e n c i a .
D. Sebastian Carrasco Cálvente, Juez de prim era instancia 

del distrito de la Audiencia de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á una 

tal Valentina, de estatura baja, rubia, de buenas facciones, con 
un lunar en la cara, de modales finos y en general bien porta
da, cuyas demás circunstancias personales se ignoran, la cual 
entró á servir eri la casa-habitacion de D. José Parellada, calle 
del Sacramento, núm. 10, el dia 23 de Febrero de 1876, de don
de se fugó en la noche del mismo dia llevándose la cantidad 
de 10.000 dures próximamente, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de 20 dias, á contar desde la pu
blicación de la presente en los periódicos oficiales, comparezca 
en este Juzgado ó en la cárcel de mujeres á responder á los 
cargos que la resultan en la causa que contra la misma y 
otros se sigue por ei robo ejecutado á D. Luciano González Ba- 
Hedor, que habitaba en la referida habitación de D. José Pare
llada; apercibida que do no presentarse la parará ei perjuicio 
que haya lugar.

Al m smo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como m ilitares, procedan á la busca y detención de la 
mencionada Valentina., cuyas senas se expresaron an terior
mente, y caso de ser hallada, precédase á su detención á dispo
sición de che Juzgado.

Dada en Madrid á 4 de Enero de 1878.=Sebastian C arras- 
co.=Lícenciado Diego Lozano.

D. Francisco Rondan, Juez de prim era instancia del distrito 
de Buen avista de esta Corte.

Por la presente requisitoria se c ita , llam a y emplaza á los 
conocidos por Antonio Alvarez, álias el P intor, y Luis el A n
daluz, cuyas circunstancias y domicilio se ignoran , para, que 
dentro del término de 10 dias comparezcan en este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, ex-convento de las S a lesas, á 
prestar declaración de inquirir en causa crim inal que se ins
truye por e s t a f a  hecha á D. Jaime Fort y Grilló; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo se les declarará rebeldes y les p a 
rará  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,
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así civiles como militares, que tan pronto como tengan noticia 
del paradero de diclios sujetos procedan á la detención de los 
m ism os, poniéndolo en conocimiento de este Juzgado.

Dada en Madrid á 5 de Febrero de 1878.==Franeisco R on- 
d an .= E l Escribano actuario, Licenciado S. Yillamor.

Mad rid .—Cen tro .
En les autos que en el Juzgado do prim era instancia del 

distrito del Centro de esta capital sigue D. Diego de B aha- 
monde y de Lauz con D. José Antonio Arenas y Peña sobre 
que se lleve defecto lo convenido en acto conciliatorio que con 
aquel celebró, ha recaido el p a rticu la r de providencia que á la 
le tra  dice así:

«Providencia.—Sr. Barnuevo.—Madrid 9 de Enero de 1878.—■ 
Por presentado el anterior escrito, que se unirá a los autos de 
su razón. En cuanto á lo principal, reproduciendo lo prin
cipal también del escrito de 29 de Diciembre próximo pa
sado, precédase á la tasación de los bienes muebles em bar
gados á D. José Antonio Arenas, teniéndose por nombrado 
como perito en representación de la parte actora á D. Carlos 
Aviles; y haciéndose saber á la demandada que en término, 
de segundo dia nombre otro perito que en su nombre concur
ra  á la expresada tasación; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica se le tendrá por conforme con el designado por la 
parte actora. Lo mandó y rubrica S. S .=D oy fé.=H ay una 
rúbrica.—José María Miller.»

Y en atención á que se ignora el paradero del D. José An
tonio Arenas, se le notifica por el presente el particu lar de 
providencia en él inserta; entendiéndose que el térm ino de dos 
días que se le concedía se ha ampliado á nueve, á contar des
de la publicación de este edicto.

Madrid 5 de Febrero de 1878.=E1 actuario, José María 
Miller. X—1102

En virtud de providencia dictada con fecha de hoy por el 
8 i\ D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villamayor, Juez de 
prim era instancia del distrito del Centro de esta capital, se 
cita y llama á los acreedores de D. Pedro Berlín, del comercio 
de esta Corte, para que el dia 22 de Marzo próximo, y hora de 
la  una de su tarde, concurran á la ju n ta  que en dicho Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, ha de tener efecto para tra ta r  
de las proposiciones de quita y espera que en aquel acto pre
sentará el indicado deudor á sus acreedores; á los que se aper
cibe de que sólo serán admitidos en la ju n ta  los que al veri
ficarse presenten los títulos justificativos de sus respectivos 
créditos; y que de no hacerlo así les parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 8 de Febrero de 1878.— El actuario, José María 
Miller. X—1104

M a d r i d  — Congreso

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de prim era instancia del dis
trito  del Congreso de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita , llam a  y emplaza por 
término de 10 dias á Eladio Buendía González, n a tu ra l de 
Almadenejos, provincia de C iudad-Real, de 30 años de edad, 
hijo de José y Ju liana, vecino de A lm adén, que ha vivido en 
la calle de Serrano, núm. 82, cuarto tercero derecha, de esta
tu ra  alta, buen color, barba negra y escasa, pelo rizado; viste 
gaban inglés, pantalón de pateneur negro y rayado, camisa de 
color y corbata az u l; así como á Francisco Sánchez Medina, 
natural ele Almuñécar, provincia de Granada, hijo de F ran 
cisco y Josefa, soltero, de 26 años de edad, carpintero, vecino 
de su pueblo, y residente accidental en esta C orte, calle de 
C arre tas, núm. 12, segundo interior, no constando sus señas 
personales y de vestir, cuyo actual paradero se ignora, con el 
fin.de que se presenten en dicho Juzgado ó en la cárcel de 
Villa para notificarles la sentencia recaída en la causa crim i
nal seguida contra los mismos por expendieion de moneda 
falsa; bajo apercibimiento que de no verificarlo se les declarará 
rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey se encarga á todas las A utori
dades civiles y m ilitares procedan á la busca y captura de los 
mencionados sujetos á disposición de este Juzgado.

Bada en Madrid á 4 de Febrero de 1878. — Sabino Ruiz de. 
Lope.=Por mandado de S. S., Francisco de Paula Morales.

M a d r id .—H o s p ic io
Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Ne

mesio Longué, Juez de prim era instancia del d istrito  del Hos
picio de esta capital y Escribanía del actuario D. V alentín 
Eallester, se sacan á pública subasta por grupos y en la forma 
en que han sido tasados los efectos y enseres del estableci
miento de óptica de la Carrera de San Jerónimo, núm. 19, y 
para cuyo acto se ha señalado el dia 28 del corriente, y hora 
de las doce y media de la  mañana, en el local que ocupa dicho 
Juzgado; cuyos efectos se encuentran de manifiesto en el m en
cionado establecimiento, y sus tasaciones en la E scribanía 
mencionada.

Dado en Madrid á 6 de Febrero de 1878.=='Nemesio Lon
gué.—Valentín Bailester. X—1101

M a d r i d —H osp ita l.
B. Rafael Solís Liébana, Juez de prim era instancia del dis

trito  del Hospital de esta L or te.
Por el presente se cita y llama á D. Carlos O sterm an, ve- 

cíuo que se dice de la ciudad de Valencia, y haber vivido en 
la calle de Reglons, núm. 21, para que dentro de 10 dias se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía del in frascrito  a p re s 
ta r declaración en causa que estoy sustanciando por aprehen
sión de géneros de contrabando; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parar.a el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 1.° de Febrero de 1878. =  Rafael Solís 
Imhana.^-LPor mandado de S. S., Antonio Burruezo.

Madrid-LatinaEn virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la L a tin a , se cita, llam a y emplaza á Da m iaña 
Frutos, sirvienta de María Perez Gullon, habitante en la calle 
de Mira el Rio Alta, núm. 6, que en la tarde del 30 de Diciem
bre del año último salió de paseo sin que haya vuelto á la casa 
de su ama, para que en el térm ino de seis dias comparezca en 
dicho Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, 
de dos á tres de la tarde, á fin de recibirla declaración en la 
causa que me hallo instruyendo en averiguación del autor ó 
autores del envenenamiento en la persona de Rafaela R odrí
guez y Morales, de cuyas resultas falleció.

Dada, en Madrid á 4 de Febrero de 1878.—Joaquín de Q.ue- 
ro .= P o r mandado de S. S., Pedro Sainz de Aja.

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de prim era instanc ia del 
distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente requisitoria por una sola vez cito, llamó y 
emplazo á Antonio Bellini, cuyas demás circunstancias y se
ñas personales se ignoran, que en la noche del 28 de Diciem
bre del año último, hallándose Filomena Otero Ferrao esquina 
de la calle del Carnero hablando con dos sujetos, llegó el A n
tonio Bellini y la dió dos puñaladas, para que se presento en 
dicho Juzgado para recibirle declaración de inquirir ; bajo, 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
m ilitares, y mando a los individuos de la ronda judicial pro
cedan á la busca y captura del referido Antonio Bellini, y lo 
pongan en la cárcel de Villa detenido é incomunicado á mi dis
posición.

Dada en Madrid á 4 de Febrero do d878.=Joaquin de Que
ro. « P o r  mandado de S. S., Pedro Sainz de Aja.

Madrid .—U n iversidad.
Por providencia del Sr. D. Luis Rubio y Cadena, Juez de 

prim era instancia del distrito de la Universidad de esta capi
tal, y en atención á que se ignora el domicilio de la Sociedad | 
de seguros contra incendios La Garantía, general, cuyas oficinas 
se hallaron en la calle de la  Flora, núm. 3, cuarto principal, 
se cita y llam a á su Director ó Presidente para que compa
rezca en-dicho Juzgado en térm ino de ocho dias á m anifestar 
si quiere ser parte ó tiene que hacer alguna reclamación en la 
causa que se instruye por incendio ocurrido en un edificio ti
tulado Merendero de la Florida , sito en el paseo de San B er- 
nardino, de la propiedad de Remigio Barrio.

Madrid 4 de Febrero de 1878.=E1 actuario, Ensebio Ce
Marbella.

D. Cárlos Alvarez Ossorio, Juez de prim era instancia  de 
este partido.

Por el presente se cita, llam a y  emplaza á José López Sán
chez y  José Ortega Maldonado, este últim o vecino de F ueng i- 
rola, casado, jornalero del campo, y de 52 años de edad, igno
rándose las circunstancias del primero, excepto la de ser ca
sado, para que en el térm ino de 20 dias, á contar desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado á m a
nifestar si se m uestran ó no parte en la causa que so in struye 
contra José Padilla Peñuela y consortes sobre disparo de arm a 
de fuego y  lesiones, cuyos hechos tuvieron lugar el 26 de Julio 
último en el partido de la Majadilla del Muerto, térm ino de 
Mijas; apercibidos que de no concurrir en dicho plazo se dará 
á la causa el curso que corresponda.

Dado en Marbella á 23 de Enero de 1878.=Cárlos A. Osso
rio.—Por su mandado, Antonio Amores.

M edin a -S id o n i a
D. Luis Ruiz C astaño, Escribano del Juzgado de prim era 

instancia de esta ciudad.
Doy fé que en los autos de que se hará expresión, seguidos 

en este Juzgado y por la Escribanía que desempeñó el finado 
D. José Nuñez Mendoza, se ha dictado la sentencia, cuyo tenor 
literal, así como el de su publicación, es el siguiente:

«Sentencia.— En la ciudad de M edina-Sidonia, á 22 de 
Marzo de 1877, el Sr. D. Manuel Vaquero y  Viana, Juez de p ri
mera instancia de este partido; habiendo visto estos autos:

Resultando que en 28 de Noviembre de 1856 compareció por 
medio de escrito D. José de Reina Maldonado, en nombre de 
Doña Cayetana de Pareja y  Serrano, ante este Juzgado, ex
poniendo tener derecho á los bienes de la capellanía fundada 
por Doña Catalina Ayllon; á cuyos autos salió tam bién el P ro
curador D. Fi*ancisco Alvarez, en nombre de Doña María de 
los Dolores y Doña Felisa del Cañizo, y que después de haberse 
practicado á solicitud de ambas partes varias diligencias en 
justificación del expresado derecho, quedó paralizado el expe
diente en 23 de Mayo de 1856:

Resulta ndo que en vista de dicha paralización el Ministerio 
fiscal instó en 8 de Febrero de 1875 que siguiera su curso, y  
al efecto se hiciera saber á las segundas opositoras, por haber 
renunciado á su derecho la heredera de la Doña Cayetana de 
Pareja, comparecieran dentro del térm ino de nueve días á hacer 
uso de su herecho:

Resultando que no habiéndolo verificado, se han publicado 
en los periódicos oficiales los oportunos edictos llamando á 
los que se creyesen con derecho á los bienes de la expresada 
capellanía, para que se presenten dentro del térm ino de 3C 
dias á ejercitarlo, sin que hasta ahora á pesar de los expresa
dos llamamientos lo haya verificado persona alguna en recla
mación de dichos bienes;

Resultando que dada v ista al Sr. Fiscal de este Juzgado, 
ha pretendido que por no haberse presentado persona alguna 
en reclamación do los bienes dentro del térm ino que se fijó en 
les edictos se den por term inados los autos, declarándose de 
propiedad del Estado los bienes de dicha capellanía como va
cantes, con arreglo á lo previsto en el art. 377 de la ley de 
Enjuiciamiento civil y leyes que fijan la sucesión intestada, 
y que desde luego se ponga esta declaración en conocimiento 
del Sr. Jefe económico de esta provincia para que se incaute 
de los expresados bienes y sus rentas, que forman la dotación 
de aquella:

Considerando que, con arreglo á las disposiciones de 9 de 
Mayo de 1835, corresponden al Estado los bienes de los que 
mueren intestados cuando estos no dejan personas capaces de 
excederles; y consiguióme con esta disposición el art. 377 de 
ln ley de Enjuiciamiento civil, determina que si no se presen
tare persona alguna ó no fuere reconocido el derecho de los 
presentados se considerarán como vacantes:

Considerando que como resultado de las diligencias practi
cadas en averiguación de quiénes sean los que tengan derecho 
sobre los repetidos bienes, resulta que se hallan estos vacan
tes sin dueño ni poseedor conocido, en cuyo concepto corres
ponde su propiedad al Estado como bienes mostrencos:

Considerando que la adjudicación de los citados bienes, 
solicitada por el Ministerio fiscal á favor del Estado, se halla 
conforme con las disposiciones ántes citadas m iéntras no se 
presente otro que acredite tener mejor derecho á aquellos:

Vistas dichas disposiciones legales;
Fallo que debo declarar y declaro decaída de sus derechos 

á Doña María de los Dolores y Doña Felisa del Cañizo, y que 
los bienes de que se tra ta  corresponden al Estado como bienes 
vacantes, sin perjuicio del derecho que por alguna persona 
pueda ostentarse en el tiempo y en la  forma prevenida, por las 
leyes; entendiéndose dicha adjudicación con la obligación de 
cumplir las cargas civiles y eclesiásticas á que estén afectos 
los citados bienes, y pago de las costas y gastos; y con el objeto 
de que pueda tener efecto la incautación, se dirija oficio ai señor 
Jefe de la Administración económica de esta provincia, notifi
cándose esta sentencia en los estrados del Juzgado, y publi
cándose en el Boletín oficial de la misma y G a c e t a  d e  .M a d r id  
y por edictos que so fijen en los sitios públicos de esta ciudad.

Por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, así lo pro
nuncio, mando y fírm o.=H ay una rúbrica.=M anuel Vaquero.

Publieacion.=Dada y pronunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Manuel Vaquero y Viana, Juez de prim era in stan 
cia de este partido, en la audiencia de este dia, hallándose ce
lebrando la misma, y publicada por mí en la propia fecha.

Y para que conste pongo la presente en Medina-Sidonia á 22 
de Marzo de 1877.== Por la Escribanía de Nuñez, Luis Ruiz.»

Los insertos están conformes con sus originales, á que me 
refiero.

Y para rem itir al limo. Sr. Director de la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , pongo la presente en Medina-Sidonia á 4 de Febrero 
de 1878.= Luis Ruiz. —P

M é r i d a
D. José Becerra Laviña, Juez do prim era instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se encarga a cualquiera persona ó Auto

ridad de la Nación que tenga conocimiento de la vecindad ó 
residencia de Pedro Soriano Sánchez, natu ra l del Arroyo de 
San Servan, y destinado al presidio de Tarragona para cum
plir la condena que le fué im puesta en causa por hurto  de un 
caballo en el año 1855, y que posteriorm ente residió en Ma
drid, lo pongan en conocimiento de este Juzgado, así como si 
posee algunos bienes en que poder hacer efectivas las costas 
de indicada causa en el término de 15 dias, á contar desde la 
inserción de este en la G a c e t a  d e  M a d r id  , por ser así conve
niente al servicio nacional.

Dado en Mérida á 4 de Febrero de 1878.==José Becerra L a -  
viña.=D e orden de S. S., José Suarez.

O v ie d o .

D. José García de la Mata, Juez municipal en funciones del 
de prim era instancia de esta ciudad de Oviedo y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Joaquín Al
varez y Arias, vecino de Yamargo , concejo de las Regueras, 
de este partido judicial, hoy de ignorado paradero , y cuyas 
demás circunstancias se ignoran , para que en el térm ino de 
15 dias, que principiarán á contarse desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca en este Juzgado de prim era in stanc ia  con 
el fin de prestar declaración en la causa que en el mismo se 
sigue sobre malas palabras dirigidas por Ramón Arias, vecino 
de dicho pueblo, al Alcalde del referido concejo, D. Casimiro 
González Quirós; apercibiéndole que de no comparecer le pa
ra rá  el perj uicio que haya lugar,

Dado en Oviedo á 4 de Febrero do 1878 = J  ose García, de la 
M ata .= P or mandado de S. S., Benigno Vázquez.

P o n f e r r a d a .
Por el Sr. Juez de prim era instancia de este partido se ha 

mandado en providencia de este dia en la causa que en este 
Juzgado se sigue contra Cayetana Mayo y Bartolom é Alvarez

Íde Almazcara por el delito de falso testim onio , que en el tér
mino de 10 dias comparezca en este Juzgado, que tiene su au 
diencia en la calle del Reloj, para la práctica de cierta d ili- 

| gencia que hay m andada en dicha causa el testigo D aniel 
Vega González de Rodanillo, soldado del regimiento infante
r ía  de León, ignorando su paradero.

Y con el fin de que llegue á su conocimiento por medio de 
la presente, lo firmo en Ponferrada á 5 de Febrero de 1818.= 
E l Escribano actuario, Cipriano Campillo*
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P a r c h e n a .

* D. Tadeo Gómez, Jaez de primera- ' instancia de esta, ciudad 
y su  per  i: ido.

P o r  el presente cito y ll;cano 4 V aleriano Martínez, soltero, 
encuadernador, do feo a ¡dos, vecino de Oh orcos, pera  que en el 
térm ino de -io dio,5, á r e n t a r  desde la  inserción de este en la  
G a c e t a  un M a d r i d  y YjcUUn oficial de es ta  provincia, se pre
sente en este Juzgado con el fin de ex tinguir  la pona que le fue 
impuesta en causa sobre lesiones; apercibido que si deja de 
comparecer le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar,  
vb"Al m ism o tiempo requiero á todas las A utoridades  jud ic ia 
les v uuhernativas  y fuerza do la G uard ia  civil de la Inación 
pa ra  que den las órdenes convenientes a fin do que se proceda 
á la prisión del referido sujeto, cuyo paradero  so ignora, y ve
rificado i o pongan á disposición de este referido Juzgado.

Darío en P in c h o n a  á 81 de Enero do 1878.-—Tadeo Gómez.— 
Por m andado  de S. S., Alfonso de horres.

Q u i n t a n a r  d e  l a  O r d e n .
D. E ran  o i seo de P au la  Jornct y Barcal a, Comendador de la 

R ea l  (Aden a mor ico. na  de Isabel Ja Catódico, condecorado con 
la  Cruz de segunda clase de la civil de Beneficencia, y  Juez de 
p rim era instancia do esta villa de Quintana!* de la Orden y su 
partido.

Por  d  presente, y en v ir tud  de lo que pro-cribo el art.  300 
de la ley Hipotecaria, so cdta y  emplaza á cualquier persona 
que ten en a. i gima acción que deducir contra  el R eg is trador  de 
la propiedad que fue de este partido D. Manuel Martínez Cam 
aronero, para que dentro del térm ino de la ley lo verifique en 
este Juz gado de pr im era  instancia; bajo apercibimiento que pa 
sado sin verificarlo se levantará  y cancelará la fianza que tiene 
prestada.; pues así lo tengo m andado en providencia fechada en 
SO de Diciembre último.

Dado en Q uiu tanar  do la Orden á  22 do Enero de 1878.=-= 
Francisco de P. Jornet y Barcada.-----Por m andado de 8. S., Juan  
L. Guerrero,

  Reus.

D. ib1 nardo Rezaga y Gutiérrez, Caballero de la R ea l  y 
d is tinguida Orden am ericana.de Isabel la Católica, y Juez de 
primera, inM-ancla de la ciudad do R-eus y su partido.

Por b presento requisitoria se cita y l lama á un tal José 
Vidal y Achaté, alias el Estanqué, na tu ra l  y vecino de P r a t -  
dip, en (Aa, provincia., Cap i tan  que fué de la ronda de dicho 
pueblo, jefe que era, según so dice, de la pandilla  que á p r in 
cipios de Octubre próximo pasado corr ía  por aquellos alrede
dores, pera que se presente en este Juzgado á responder á los 
cargos que lo resu l tan ;  parándole, caso de no hacerlo en el 
térm ino de 10 dias, los perjuicios que h a ya  lugar.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes do policía judicial la busca y  cap tura  del expresado 
Vidal, cm  deciéndolo á  este Juzgado, caso de ser habido, con 
]rc ^or 1 1 00 ; debidas.

1' « i ’ cus á o do Febrero de 1878. = Eduardo  B a z a g a .=  
El r J i  1 y 1 e chino Marín.

D. Eduardo Bazaga y  Gutiérrez, Caballero de la R eal y d is
t ingu ida  Orden am ericana de Isabel la Católica, y  Juez de p r i 
m e ra  instancia de la ciudad de Reus y su partido.

P o r  e! presente y  en méritos de la causa cr im ina l que ins
truyo  s me juevos prohibidos, cito, llamo y emplazo á los cua
tro jóvenes que en la m adru gada  del dia 7 de E nero  próxim o - 
pasado al ser sorprendido el juego de la lo te ría  ó quin to  en el 
café d v l Teatro  se dieron á conocer con los nombres y apelli
dos do Aím b o  unm vll y  Vernis, Francisco Anguera,  F r a n 
cisco Caví He Mili u j  Pablo F o r tu n y  Duran, p a ra  que dentro  
del fe1 mmo d jO dias comparezcan an te  este Juzgado pa ra  
pieM u Di oportuna  declaración inquisit iva y  responder á los 
cargos n 13 les rebullan en dicha causa crimina].

Y  ai p r o p i o  tiempo encargo á las demás Autoridades, así 
civiles como mió tares  y demás agentes de policía judicial,  pro
cedan á la busca y detención de los expresados sujetos, y caso 
de ser ha bulos sean puestos a mi disposición en las cárceles de 
este p a r f  do.

Dado en Reus a 7 de Febrero  de 1878 .= E duardo  B a z a g a .«  
J u an  fia: d i .

 Sanlúcar la Mayor.
D. Rafa el de L a ra  y Pedradas, Juez de p r im era  ins tancia  de 

c- t  i ci 1 d- d y su partido.
Por el prefecto cito, l lam o y  emplazo por p r im era  y  úl t im a  

v ez y  termino de 15 dias, á contar  desde el en que aparezca in 
serta  esle edieío en el Boletín oficial y  G a c e ta  d e M adrid , á 
D. Agustín  Mellado y Suarez, vecino de Sevilla, p a ra  que se 
presente  en este Juzgado á p re s ta r  un a  declaración en causa 
que se sigue co n tra  D. Bonifacio Perez Ballesteros por lesiones; 
apercibido que de no verificarlo en dicho té rm ino  le p a ra rá n  
las providencias que se dicten el perjuicio que h a y a  lugar.

San tú car la Mayor 5 de Febrero de 1878.—R afael  de L ara .— 
Por mandado de S. S., José González y  Sánchez.

S a n t i a g o .
D. Victorino Luna. González, Juez de p r im era  in s tan c ia  de 

es ta  ciuoad, hace público que trascurr idos  ios lo  dias seíiaba- 
¡ - ,08 para. ;a , mpugnaeion do los acuerdos de la J u n t a  de reco
nocí Y11' 1 1 ^ ’eufi jo en el concurso necesario de acreedores
de D. A. ' ' • u n  pin y Guerra ,  del comercio de este pueblo,
se conv l - o í  <h graduación de los m ism os que lian sido 
reconoc* 1 , r  1 no ose para  ella el día 28 de Febrero  p ró x i 
mo y  l  . 1 G  ^  ’ A ’ 311 m añana, en la sala  de audiencia de 
este Ju/ i . J " 1 1 ' 1 Palacio  Consistorial, por lea S ecre tar ía  
del infrascrito.

Santiago 80 da E nero  de 1878.~Victorino  Luna.==Por or
den de >8,. S„ José Cardal da, —P

S a n to  D o m in g o  de l a  C a lzad a .
Ih Adolfo Grande, Juez de p r im era  ins tanc ia  del pa rt ido  de 

San to Domingo de la Calzada.
P or el presente se c i ta ,  l lam a y em plaza á Lúeas  Hernaex 

Ge reí a, de 47 años, de buena es ta tura ,  moreno, ojos castaños, 
pelo negro, nariz  grande afilada, cara redonda;  viste capilla  ó 
capota cíe paño azul, chaqueta  de paño a lagar tado  oscuro, pan
talón de corte color oscuro con rayas  color café, m oradas  y 
blancas, chaleco do lana de cuadros azules, faja encarnada, y 
zapatos blancos, comprendido en ci párrafo  primero del a r t ícu 
lo -129 de la ley de E njuic iam ien to ,  n a tu ra l  y vecino de Led.es- 
ma, en esta, provincia , de cuyo punto  se ausen tó  en primeros de 
Setiembre, sin que se sepa su paradero, para que en el término 
ele quinto dia se presente en este Juzgado con el fin de notifi
carle la  sentencia dictada en ia causa que so le ha  seguido 
sobre prevaricación; apercibido que de no verificarlo so le de
cla ra rá  rebelde parándole  el perjuicio que hubiese lugar.

Santo Domingo de la Calzada y  Enero 81 de 4878.=Adolfo 
Grande. ~E).  Escribano, Ju an  Antonio de Lama.

Seo de Urgel.
D. Francisco Javier Márquez y Burgos, Juez de p r im era  

ins tanc ia  de esta ciudad y su partido .
Por  la presente se cita, l lam a y emplaza por u n a  sola vez 

•y por térm ino de 10 dias, que em pezarán á contarse  desde el 
en que tenga luga r  la publicación do esta en la G a c e t a  de  
M a d r i d , á los procesados José Marsellach y  Cosí, de 87 años, y 
Antonio IJbaeh y Pujol, de 33, los dos n a tu ra les  y vecinos de 
Noves, para  que comparezcan á responder de los cargos que 
les resu l tan  en la causa que sigo de oficio sobre homicidio de 
José Yila, presentándose de rejas adentro  en las cárceles de 
esta  ciudad; bajo apercibimiento que s in o  comparecen les p a 
r a r á  el perjuicio á que hubiere luga r  con arreglo á  la  ley de 
Enju ic iam ien to  criminal.

Dada en Seo de Urgel á  81 de Enero  de 187 8 .= Jav ie r  M ár
quez y  lhh*gos.---==Por su  mandado, Pedro  Sobré, Escribano.

S e v i l la .—M a g d a len a .
D. F o r tu n a to  Gaña y H arnero , Juez de p r im era  in s tanc ia  

del d is tr i to  de la Magdalena do esta capital.
F o r  la presente ciio, llamo y  emplazo á Manuel J im énez 

Ram os, n a tu ra l  de Hinojos, en la provincia de Tluelya, vecino 
de esta ciudad, hijo  de Antonio y de Franc isca,  soltero, to r n e 
ro, y  de 20 años de edad, pa ra  que dentro  del té rm ino  de 15 
dias, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín ofic;al de esta provincia, comparezca en 
los estrados de este J u z g a d o , calle T eo d o s io , íiúm. 8, con ob
jeto de que tenga, efecto la prác t ica  de cierta  d iligencia en 
causa que estoy ins truyen do  por hurto .

A la  vez, en nom bre de ,S. M- el- R ey  (Q. Di G.) exhorto á 
todas las Autoridades de la Nación para  que se s irvan  dispo- i 
ner que por sus respectivos dependientes se prac t iquen  dili
gencias con objeto de averiguar  el paradero  del Manuel J i 
ménez Ram os, y hallado que sea, ponerlo á mi disposición en 
clase de detenido.

Dada en Sevilla á 5 de Febrero  de 1878. == F o r tu n a to  
Caña.==El actuario, Ildefonso Valdivia.

S e v i l la .—S a n  V ic e n te .
D. Manuel F ernandez Maldonado, Juez municipal,  é in te 

r ino de p r im era  ins tanc ia  del dis tr i to  de San V ic en te 'd e  esta ' 
c a p i t a l  y pueblos de su pa r t ido .

E n  v ir tud  de la presente  cito, l lam o y emplazo á Antonio  
Dias García, n a tu ra l  y vecino de es ta  capital, soltero, a lbañil 
y  de 33 años ele edad, pa ra  que en térm ino de 30 dias, contados  
desde el s iguiente al de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de la provincia, se presente  en la cárcel nacio
na l  de esta capital pa ra  ex t in g u ir  la condena que le h a  sido 
im puesta  en causa por desacato; apercibido que de no hacerlo  
se le declarará  contumaz y rebelde, parándole el perjuic io que 
h a y a  luga r .

Y exhorto y requiero á las Autoridades civiles y  m i l i t a re s  
y  dependientes de policía judic ial  pa ra  que se proceda á la 
busca y  cap tura  del susodicho.

P a r a  que llegue á su noticia y no pueda alegar ignorancia  
se fija la presente-y otras  de igual tenor en Sevilla á l . °  de 
Febrero  de 1878.=M anuel Fernandez M aldonado.=E1 E sc r i 
bano actuario, I c rn á s  de Orellana. Sos.

D. Fau st in o  Oncea, Juez de prim era  ins tanc ia  de este 
partido .

Por  la  presente requis i to ria  cito y llamo á Pascual Massaco 
y  Orduno, na tu ra l  del pueblo de Lorbós, con ú lt im o domicilio 
en el mismo, cuyo paradero  en la  ac tual idad se ignora, y  de 
las señas que al final se expresan, para  que en el té rm ino  de 
nueve dias, siguientes al de su publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en los 
estrados de esle Juzgado con objeto de p rac t icar  con el mismo 
cierta diligencia acordada en el sum ario  de causa c r im ina l  
que contra  el m ism o y otros se ins t ruye  sobre daños en el 
monte do dicho pueblo, denominado P-co de Forniellos; bajo 
apercibimiento de que en otro cas;> será declarado .rebelde, y 
le p a ra rá  el perjuicio a que hubiere i mar con arreglo á la ley  
provisional de Enju ic iam ien to  croo mal.

Al propio tiempo, y hallándose comprendido el referido 
Massaco en el caso í.° del art. 429 de dicha ley, exhorto  y re 
quiero á los Sres. Jueces de p r im era  in s tanc ia  de la Nación y 
demás A u tor  i nades y agentes de p dó-ía jud ic ia l  procedan á 
la busca del m ism o, y siendo habido dispongan su  presen ta 
ción en  los indicados estrados del Inzu ido ,  á los fines m en 
cionados,

Dada en la  villa de Sos á 4 de Febrero  de 1878.===Faustino 
Onec-a.=Por su mandado, Antonio Sanz.

Señas personales y de vestir de Pasou B Massaco.
Edad 39 años, e s ta tu ra  alfa, cara regular,  color sano, n a riz  

regular,  barba  cerrada, ojos negros, pelo negro; vestido de ca
misa blanca de hilo del país, chaleco do pama verde, fa ja  de 
sa rga  en m al estado, calzón do p ana  negra, caLonciilos b la n 
cos, medias de lana  parda, sombrero negro en la cabeza, y  cal
zado do alpargatas  con calcetines de lana.

C a la v e r a  d e  l a  R e in a .
D. Joaquín González de la Huebra, Juez de p r im era  in s tanc ia  

de este partido.
Hago saber que en este Juzgado y  E sc r ib an ía  vacante , se 

in s t ruy e  causa c r im ina l  contra  Plác ida Martin, n a tu ra l  de 
Gareiotun; Domingo N., que se t i tu la  su .marido; Marcelo R o 
dríguez y Vázquez, y  otro sujeto, cuyo nom bre se ignora , que 
se decían criados, por el.delito de robo en la  casa-comercio de 
Vicente Mayoral, vecino de Lucillos, ejecutado con escala
m ien to  la noche del 28 al 29 de Diciembre últ imo; y habiendo 
por auto de esta fecha decretado la pris ión provis ional de 
aquellos, cuyas señas se dirán,  m edian te  á ignorarse  su p a ra 
dero, se fija el presente edicto por té rm ino  de 20 dias.

Y en nom bre de S. M. el R ey  D. Alfonso X II  (Q. D. G.). se 
ruega  á  todas las Autoridades, G uard ia  civil y  agentes-.de la  
policía judic ial  de la Nación dispongan la cap tura ,  pris ión y 
conducción á este Juzgado de indicados sujetos con los objetos 
que en su poder se encuentren, y especialmente si fuesen de 
comercio.

Al. mismo tiempo se les cita,  l l am a  y  em plaza á  aquellos 
pa ra  que en el térm ino señalado se presenten  en es tas  cárceles 
á responder de los cargos que les re su l tan  en m encionada c a u s a . 
pues de lo contrario  les p a ra rá  el perjuic io consiguiente .

Dado en T alavera  de la R e in a  á . í .°  de Febrero  de .1878.— 
Joaquín González de la Huebra. =  P o r  su  m a n d ad o ,  Fé lix  
Lainez.

Señas de los procesados.
De la P lác ida: de 35 á  40 años, e s ta tu ra  alta ,  pelo negro  y 

rodete, ojos castaños, nariz  regular ,  cara redonda, color m o
reno, y  vestía hábito  negro ó vestido de in d ian a  azul con r a -  
mitos, zapatil las  encarnadas  - ó botas, y  pañuelo de ab rigo  al 
cuello.

Del Domingo: de unos 40 años, e s ta tu ra  alta ,  pe]o negro, 
ojos pardos, ca ra  y n a riz  regularos, con bigote, que se cree lo use 
postizo, y vestía pan ta lón  negro ó azul, cazadora n e g ra  de as
tracán, chaleco, sombrero y  reloj, con cadena al parecer do 
p la ta .

Del Marcelo: de 13 á 15 años de edad, e s ta tu ra  corta,  cara  
pequeña, s in  b a rba  y  color moreno, y ‘ v est ía  pan ta ló n  azul de 
verano, b lusa id., ch am ar re ta  de estambre, go rra  do pellejo y  
zapatos.

i - el desconocido: de 23 á 25 anos, e s ta tu ra  alto, ca ra  del
gada, nariz  m uy  afilada., sin barba ,  pelo castaño y  color m o
reno, y  vestía panta lón de corte, rayado, chaque tón viejo de 
color y  chaleco.

T o l e d o .
Licenciado D. Matías Rico, Juez de p r im e ra  in s tan c ia  de 

esta c iudad y  su partido .
Hago saber que en causa  c r im ina l  que in s t ru y o  con tra  

E leu te rio  Á lg a r ra  Carrascosa, n a tu ra l  de Villares del Saz, ve
cino de Madrid, soltero, jo rnale ro ,  de 26 años de edad, cuyo 
ac tual paradero  se. ignora, por el deli to de h ur to ,  se h a  decre
tado la  detención del E leu te rio  en la cárcel de este partido.

. E n  su consecuencia, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto  y  requiero á todas las Autoridades civiles y  m il i ta res  
é individuos de la policía jud ic ia l  pa ra  que procedan á la b u s 
ca y cap tu ra  dei Eleuterio , conduciéndolo por tráns i to s  á la 
cárcel de este partido; pues en ello se in te resa  la recta  ad m i
n is trac ión  de justicia.

Dado en Toledo á 1.° de .Febrero  de d87 8 .= L icene iado  Ma
tías Rico.==Por su m andado, Ploman Guisóla.

Licenciado D. Matías Rico, Juez de p r im era  in s tanc ia  de la 
c iu dad  de Toledo y su partido.

Hago saber que la noche del 21 de Enero  próx im o pasado 
fueron robaday de la fábrica de curtidos establecida en esta  
ciudad y propia de D. Celestino Ubide, u na s  cien pieles de te r 
ne ra  ya curtidas, unas  arpille ras,  u nas  cuerdas de esparto, 
unas  t i je ras  g ran d es  y  u n a  navaja.

E n  su  consecuencia, cito, llamo y emplazo á  la s  personas 
en cuyo poder ex istan  los mencionados efectos, á  fin de que 
los presenten en este Juzgado; encargando á todas las A u to r i 
dades, así civiles como m il i ta res  y a  los agentes  de la policía 
judic ial ,  que procedan á l a  busca de repetidos efectos y cap
tu ra  de las personas en cuyo poder se h a l la ren ,  rem itiéndolos  
á este Juzgado si no acreditasen su  leg ít im a adquisición.

Dado en Toledo á i.° de Febrero  de d878 .= L icenc iado  Ma
tías  Rico.----Por m andad o  de S. S,, F ranc isco  Alvarez Uceda.

T o r r e l a g u n a .
D. Francisco García Cuevas, Juez de p r im era  instancia- de 

esta villa y p a rt ido  de TorreJaguna.
liego saber que me hallo in s t ru y en d o  causa c r im in a l  con 

motivo del h u r to  de una y egua ,  pelo colorado algo oscuro, de 
18 años de edad, tu e r ta  del ojo izquierdo, ealzona de una  pa ta  
y  de l a . o t ra  coja, perteneciente á Bernabé Ved i a, vecino de 
Caneneia, cometido dicho h u r to  la m ad ru g ad a  del 23 de E n e 
ro ú lt im o en un  p a ja r  de aquel, llevándose tam bién  u n a  a lb ar-  
da viejo, c incha de cáñam o y cabezada vieja de correa.

Por  tanto, exhorto , requiero y suplico á todas las A utor  i -
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dades é ind iv iduos de policía jud ic ia l p ractiquen  las d iligen 
cias que su celo les sug iera  p a ra  la  busca de dicha caballería  
y efectos., y su rem isión á este Juzgado con la persona ó per
sonas en cuyo poder fueren  halladas.

Dado en T orre laguna á b de Febrero de 4878 .= F rancisco  
G arcía C uevas.=D e orden  de S. S., Felipe Sanz.

D. F rancisco  G arcía C u ev as, Juez de p rim era  in s ta n c ia  de 
esta  v illa  y partido  de T orrelaguna.

P or la  presente hago saber que me hallo  in s tru y en d o  causa 
crim inal de oficio en averiguación del au to r ó au to res del robo 
de un caballo de la  propiedad de E ulogio Jim énez, vecino de 
C anencia, cuyo hecho tuvo lu g a r la noche del 22 al 23 de E nero  
p róx im o pasado , llevándosele de un  pa ja r en que lo te n ía  si
tuado  en dicha población.

Por tan to  encargo, á las A utoridades civiles y m ilita re s  y 
á  todos los indiv iduos de la  policía jud ic ia l p rac tiquen  en sus 
respectivos térm inos y dem arcaciones-Jas m ás activas d iligen
cias p ara  la  busca de dicho sem oviente, cuyas señas se expre
san  á continuación, y  en su caso dispongan sea rem itido  á  este 
Juzgado, poniendo 4 m i disposición en concepto de detenidos 
á la  persona ó personas en cuyo poder se ha lla re  si no acre 
d ita ren  su leg ítim a adquisición.

D ada en T orre laguna á 3 de Febrero de 4878.=f = F ranc isco  
G arcía G uevas.—E l E scribano , L u is F ernandez  A lm azan.

Señas del caballo.
E s ta tu ra  regu lar, pelo rojo, edad 42 años, tiene  u n a  ro za 

du ra  de trás  de los hom bros, pelado de la  a tah a rre  y h e rra d o  
de las cuatro  ex trem idades. .

T o r r e n t e .
D. Juan  G arcía González, Juez de p rim era  in s tan c ia  de T o r

ren te  y  su partido .
Por el p resen te  edicto cito, llam o y emplazo al g itano  A n

tonio B aruell Jim énez, vecino de O ndara, p a ra  que en el té r
m ino  de d.3 di'as, contados desde la  publicación del p resen te  en 
la  G aceta  de  Ma d r id , se p resen te  en este Juzgado p a ra  n o ti
ficarle la  sen tencia  e jecu to ria  d ictada en la  causa co n tra  N i
colás R enano B aruell sobre lesiones al expresado B aruell J i
ménez por la  indem nización declarada á su  favor, ó en su  de
fecto m anifiesto  donde se en cuen tra  p a ra  la  notificación por 
medio del correspondiente exhorto. ,

Dado en T orren te  á 4.® de Febrero  de 4-878.=Juan  G ar- 
c ía .= V icen te  M aría S errano.

D. V icente Cano M anuel, Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta 
v illa  y  su  partido .

P or el presen te  y té rm in o  de 20 dias, que em pezarán  á con
tarse  desde e l de la  in serc ión  de este edicto en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín  oficial de la  provincia, so cita , llam a  y em 
plaza á los que se crean con derecho á  la herencia  in te s tad a  de 
D. M anuel López Cogulludo y  Escobar, n a tu ra l y  vecino que 
fué de la  v illa  de P ueb la  de M ontalban, en la  cual falleció el 
d ía 18 de Mayo de 1874, p a ra  que den tro  de dicho térm ino  com
parezcan á deducirla en este Juzgado por medio de Abogado 
y  P rocurador que les represen te; bajo  apercib im iento  que no 
verificándolo les p a ra rá  el perju icio  que haya  lugar, según lo 
tengo acordado en el expediente que pende con ta l m otivo en 
este Juzgado y E scrib an ía  del ac tuario .

Dado en T orrijos á 44 de N oviem bre de 4877.—V icente 
Cano M anuel.—E l E scribano , F au sto  Cebeiro.Totana.

D. V icente Ibañez  y F errando , Juez de p rim era  in s tanc ia  
de la  v illa  de T o tana  y  su  partido .

Hago saber que por sen tencia  e jecu toria  d ictada por su  S. E. 
la  Sala de lo c rim in a l de la  A udiencia de A lbacete en causa 
seguida en este Juzgado con tra  José C eldran Sánchez, alias 
Caballero, sobre im prudencia  tem era ria , se condena á la  viuda 
é hijos de D. Ju an  G arcía R osique á  pagar indem nizaciones, 
entre otras, 4 los su jetos siguientes:

A xVlfonso P a r ra  bOG pesetas.
A F rancisco  V iudez y Gómez 300 pesetas.
Al herm ano  de e s te , Ju an  A ntonio  Viudez Ib  pesetas.
A Juan  Sánchez 7 pesetas.
A G regorio Sánchez 7 pesetas.
Y á A ntonio  de las lie ra s  b pesetas.
E n  su consecuencia, he acordado llam ar por edictos á todos 

los indicados sujetos p ara  que en el térm ino  im prorogab le  de 40 
dias, á con tar desde el de la  publicación de este anuncio  en la  
Gaceta  de  Ma d r id , com parezcan en este Juzgado á recoger el 
im porte de sus respectivas indem nizaciones ; apercibidos que 
de no verificarlo  pasa rá  á, costa de ellos el ac tu a rio  á la  Caja 
de Depósitos de M urcia á  de ja r depositadas aquellas sum as, y  
aun  de cuen ta  y riesgo de los mism os.

Dado en T o tana  á 6 de F ebrero  de 4 8 7 8 .= V icente Ibañez.— 
Por su  m andado, Ju an  E ncardo .

T r e m a .
Insigu iendo  lo acordado por el Sr. Juez de p rim era  in s tan 

cia de este partido  en m éritos de la  causa c rim in a l que sobre 
disparo de a rm a  de fuego á virí ,d de c enuncia de Doña M aría 
Casanovas, vecina de Pobla- de Gcgm, so in s tru y e  en este J u z 
gado, se cita  á I). Buenas eritma. B is . ,  C om andante de a n u a s  
c a rlis ta  que fué de d icha villa, y á sus dos asisten tes José y 
Pociro, cuyos apellidos y vecindad se ignoran , p ara  que d e n tro  
del te rm ino  de 10 dias, contados desdo la  inserción de la p re 
sen te  eu el B oletín  oficial de la provincia, com parezcan en la  
niuuenem  cíe este Juzgado á fin do p restar declaración en mé 
ritos de la  crínela causa; apercibiéndoles de para rles el p erju i
cio que en derecho h ay a  lugar.

i ixm p 4 ae F ebrera  ae 4877.—José D urúiq E senhano*

U t r e r a .  |

D. Ignacio del Vallo y R oíM guez, Juez •municipal de esta  
ciudad, ó in te rin o  do p rim era  in stancia  do la m ism a y su 
partido .

Hago saber que en este Juzgado y en poder del ac tuario  
que refrenda se encuen tran  depositados los efectos sigu ien tes: 
una estam pita  de papel con cinco figuras p in tadas, ocho can u 
tos pequeños de p lata , que al parecer debo fo rm ar u n  báculo; 
un  escudo ó diadem a en form a de rayo y en el cen tro  escrita  
Charitas; una  p iedra m inera l al parecer de m eta l.

Lo que se publica por medio del presente p a ra  que el que 
se crea dueño de dichos efectos se presente en este Juzgado á 
fac ilita r los antecedentes necesarios sobre la  desaparición, y  á 
recogerlos acreditando la  p reexistencia en legal form a.

Dado en U tre ra  á 1.° de Febrero  de 4878 .= Ignacio  del V a- 
! le .= P o r m andado de S, S., M anuel Godo G alán,

Va le n c ia .-  M a r .
D. G abriel G uariere Á tí onza, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 

d is trito  del Mar de esta  capital.
.Por la  presente requ isito ria  Se cita y llam a á L orenzo C er

v eza , do unos 24 años, de carnes reg u la res , con bigote rub io  
pequeño , pelo rub io , de e s ta tu ra  r e g u la r ; viste tra je  decente, 
sin que consten  o tras  señas de su filiación, ausen te  en ignorado 
paradero , para  que den tro  de Ib  dias se p resen te  en este Juz
gado á p restar declaración indagatoria, en el sum ario  que in s 
truyo  contra  el m ism o sobre h u rto  de u n a  cadena corta de oro 
al ita liano  D. A gutto P e rfec tiv a  noche del 22 de E nero  últim o, 
sobre las siete y  m edia, en la  p laza del P a rte rre  ó de la  A dua
na de esta ciudad; encargando á la  vez á todas las A utoridades 
y agentes de policía ju d ic ia l procedan á la averiguación  del 
paradero  del procesado.

■’ V alencia 1.° de F ebrero  de 4878. —Gabriel' O uartero  A íien - 
■za.--—Salvador G arcía Dechent.

D. G abriel O uartero A lienza, Juez de p rim era in stancia  del 
d is trito  del Mar de esta  ciudad de Valencia.

Por el p resente único edicto y  térm ino  de nueve dias se 
c ita  y  llam a á D. P ro tasio  Solís, Jefe que fué de la A dm inis
tración  económ ica de esta provincia en el año de 487b, para  
que den tro  del expresado térm ino  se p resen té  en este Juzgado 
al objeto de p res ta r c ierta  declaración acordada en causa con
tra  F rancisco  Solanich y otro sobre falsificación de docum en
to s  oficiales; bajo apercibim iento que de no verificarlo le p a ra rá  
el perjuicio que haya  lugar.

Dado en V alencia á 6 de Febrero  de 4878. ^  Gabriel O uar
tero A tien za .= E l E scribano, F. Serra.

V a l e n c i a . -  S a n  V i c e n t e .
D. Pedro  M aría O rts , Jm z  de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  

de S an  V icente do esta ciudad de V alencia.
P o r e-1 p resen te  y en v ir tu d  de providencia acordada en 

cau sa  sobre ex tracción  de u n a  caja que contenia un  vestido de 
la n a  y seda del alm acén de equipajes de la  estación del fe rro 
ca rr il de esta  c iudad , se cita  y llam a á D. A ntonio L arja ra , 
para  que den tro  del preciso té rm ino  de 40 dias se presen te  en 
este Juzgado al objeto de p re s ta r  c ierta  d ec la rac ió n ; bajo aper
cib im iento  de p a ra r le  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado éh V alencia á 4.° de Febrero  de 4878. •-=Pedro  M aría 
.Oris.=dPor m andado de S. S., V icente Sancho.

D. Pedro M aría O rts, Juez de p rim era  instancia, del d is tr ito  
de San V icente de esta  ciudad de Valencia.

Por la  presen te  requ isito ria  se llam a y busca á F rancisco  
V iñas y C añizares, h ijo  de Félix  y  de F rancisca , n a tu ra l de 
B uñol, vecino de esta  capital, soltero, jo rnalero , de 22 años de 
edad, de e s ta tu ra  a lta , pelo castaño oscuro, cejas al pelo, ojos 
pardos y un  poco hundidos, nariz , cara  y boca regulares, barba 
poca, sin  b igote n i p a tilla s  y color pálido, con objeto de que 
dentro  del térm ino de 4b dias se presento eu este Juzgado ó 
en las cárceles de Serranos de esta  capital; bajo apercib im ien
to de que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A la  vez se encarga á todas las A utoridades y dependientes 
de la policía ju d ic ia l p rac tiquen  las m ás activas d iligencias 
en busca del V iñas, y  caso de ser habido lo conduzcan en clase 
de preso con las seguridades conducentes a las nom bradas 
cárceles.

V alencia 2 do F ebrero  de 4878.^=Pedro M aría O rts .—P o r 
m andado do >S. S., L uis M artorell.

V a l l o d o l i d . -  P l a z a .
P or la presente y  en v irtud  do providencia del Sr. Juez de 

p rim era  in stancia  del d is trito  de la P laza de esta  ciudad, se 
cita y llam a á u n  joven de 46 á 17 años, de e s ta tu ra  regu la r, 
con go rra  de pellejo, chaqueta vieja  de paño negro y pan ta lón  
ó bom bacho m uy usado de color azul, que á m ediados de N o
viem bre ú ltim o  vendió una po llina  en la v illa  de Aróvalo á 
G regorio A ragón Porez, vecino de olla, en precio de 7 duros y 
medio, á fin de que en oi preciso térm ino do íü  días, contados 
desde la  publicación de la  p resente en la  Gaceta  de  M a d r id  y  
B oletín  oficial de esta provincia, com parezca en dicho Juzgado, 
sito  en el Palacio de -justicia, para  la  p rac tica  do una  d ilig en 
cia; apercibido que de no verificarlo las providencias que se 
dicten le p a ra rán  el perjuicio que haya  lugar.

I Vallada! i.d 2G do E nero de 4878G==£' ac tua rio , Isidoro Me- 
| r i e l

V e r a .

| D. A iíü iiso X íi, por la  gracia de Dios Juey constituciona
j de E spaña y en su nom bre el Sr. D. Jom  Mama O m i ello y  Car 
l rasco. Juez do p rim era  in s tanc ia  de e s í ' < nm . * su  partido
J P or d  présenle cito, llam o y emplazo a F ;u i, am o Gonzalo.

Montoya, Jacin to  Alonso B erruezo, M aría Gil R odríguez y 
María Moreno Berruezo, vecinos de T urre , para  que comparez
can en este Juzgado den tro  del té rm ino  de prueba, que espira 
el dia 46 de Febrero próxim o venidero; apercibiéndoles que de 
no efectuarlo les p a ra rá  el perju icio  que haya  lugar en de
recho.

Así lo he acordado en la querella c rim in a l que se sígüe á 
instancia , de D. Francisco G arcía ílu iz , conocido por Leones, 
de estos vecinos, contra D. P ed ro  Flores M artínez, que lo es de 
T urre, sobre supuestas in ju ria s  graves; insertándose  este edic
to en el Boletín oficial de esta  provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en V era á 34 de Enero de 4878.—José M aría G aste- 
lió .—'■-Por su m andado, Juan  López.

Z a r a g o z a .-  P ila r
D. José G arcía Camba, Juez do p rim era in s tanc ia  del d is

tr ito  del P ila r  dé Zaragoza.
Por la  presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo á P ab la  

Yin, ignorándose el segundo apellido, n a tu ra l de B arbastro, 
de estado soltera, sirv ien ta , de 24 años de edad, vecina que fué 
de esta ciudad, y  hab itó  en com pañía  de Salvador C andeh 
A m arillo, en la callo del Lobo, núm . 2, la cual es ue u n a  esta
tu ra  regular, pelo negro, ojos garzos, color sano, delgada; y 
viste pañuelo de lana  sobre los hombros, jubón  de indiana., 
saya de lo m ism o, zapatos, y  pañuelo en la cabeza, todo en  
m al uso; para  que dentro del preciso térm ino  de 30 dias se 
presente ante este Juzgado, sito calle de la D em ocracia, casa 
cárceles nacionales, á íin de que responda á. los cargos que le 
re su ltan  en la causa crim inal que con tra  la  m ism a me hallo  
ins truyendo  sobre hu rto  de prendas y dinero á Salvador C an
dela, de esta  vecindad; apercibida de que de no com parecer le 
p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar y d e te rm ina  la ley de E n -  
ju ic iam ien to  erim ina  1.

Al propio tiempo intereso á todas las A utoridades del R ei
no y dem ás agentes de la policía jud ic ia l en cuya ju risd icc ión  
se encuentre  la c itada  P ab la  Vin, procedan á su detención y 
conducción con las seguridades convenientes á este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 30 de E nero  de 4S78.=Josó G. G am ba.— 
Por m andado de S. S ., F ernando  B requera.

 NOTICIAS OFICIALES.

S o c ie d a d  E s p a ñ o la  d e  C r é d i to  C o m e rc ia l .
Galle de Claudio Coello, núm . 5 , principa l in terior.

El Consejo de adm inistración  do esta Sociedad, eu cum pli
m iento de lo que dispone el art. 83 de los e s ta tu to s , lia acor
dado convocar á ju n ta  general o rd in a ria  de señores acción is las 
c a ra  el u ia 24 de Marzo próxim o, á la  u na  de la  ta rde , en el 
local de estas oficinas.

P a ra  poder asis tir  y vo tar se requiere sor p rop ietario  de 20 
acciones cuando m enos, y  depositarlas en las Cajas de la  So
ciedad un m es an tes del dia en que so reúna  la ju n ta  general.

E l resguardo  nom inal del depósito sirve de b illete de en 
trad a  á la jun ta .

Los señores'accionistas pueden delegar su derecho de a s is 
tencia en otro que tenga derecho propio, y por m edio de oficio 
dirigido al D irector de la  S

Queda desde hoy abiertc i d e acciones en  las Cajas
de la Sociedad hasta  el dia ! róximo.

M adrid 8 de Febrero  de 1 oí la Sociedad E spañola
de C/v-édito Comercial, el D irector, jac in to  M aría Ruiz.

' ‘ ~ 1 X —4099

S o c ie d a d  d e  C r é d i to  B a n c o  á e  S a n ta n d e r .
Balance general en  84 de Diciembre de 4877, aprobado en ju n ta  

general de accionistas celebrada el 84 de Enero de 4878.
Ks. Ofiils.

ALTIVO. — ------------- -
C a la —Metálico ex is ten te ....................................   8.370.784*67

, Efectos á c o b ra r . , . . .  10.038.89743
Idem  á negociar........  40.8í0.478‘76

¡ 20.948.875*86
C arte ra . \ Abono á bu m ism os. 49.040173

f 20.899.86548
í Efectos de cuentas

corrien tes.................  571.64545
_ ------------   opypiM M KA

V alores en g a ra n t ía ......................... ........................... 4.479.900
Idem  en depósito  ..........    456.oi3.42b‘63
C uentas t r a n s i to r ia s . ................................................  88.253*32
C orresponsales.....................   *...................... 4.430.76849
Efectos protestados  ............- ..................  ¿8.779
Muebles y enseres...................................................   50.68740
Ins ta lac ió n . ...........................................................  09.487*24

489.813.560*78

PASIVO.
C apital: 3.500 acciones de 2.000 r s   ............  7.000.000
Cuentas corrien tes.—Por sa ld o . 20.388.986*95
ídem  id.—Por efectos al cobro.. 574.645*45

• -------     20.955.602*40
Dcuositos en e fe c tiv o .. ............   4.050.282*56
Efectos á p a g a r . ,  .......................   . n 408.007*84
D epositantes     .......... ............................ ................  Ie8 .i73 .679‘07
Corresponsales  ........... .... t . . . . . . . . . . . . . .  AV9Í2M5
Dividendos á p a g a r .  . . . . . . .......... .......... . .  7.240
Fondo de reserva  ..................... . . . . . . . . . . . .  i . 812,006*6:2
G anancias y  pérdidas . . . ...................... 288.740*09

189,343.560*73

GANANCIAS Y A El iDIDA'•,

d'irion <ie cria míenla,
Cobrante del se,. >̂ ur>* vs ............. . . . . . . . . .  1.122*51
Beneficios habidos en el presente por todos con

ceptos . • . o. . . . . . . . .  o .  ................... .....................  191.a2A i7

lleales vellón  ♦ * 492.940*98
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Ks. Cents.
DEDUCCIONES. ’

Abono á los efectos en cartera:
De descuentos..................  4LÜ3&*3/
De préstam os....................
De negociación.................... 1.&50*

------------  4G.010173
Abono á la cuenta de gastes ge- . 

ncrales:
Por m ateria l ............   63.04&H9
Per personal   89.£o0‘0S

•-----------  m . m ' m
Abono á la cuenta de moviliario:

El 3 por 400 sobro su saldo..............  2.667*74
Abono á la cuenta de instalación:

El o por 400 sobre su saldo.............. 5.236*47
—--------------  £09.206*89

Repartibles, rs. v n ... >. 883.740*09
Dividendo de 4 por 400, ó sean 80 

reales por cada una cíe las 3.500 
acciones oue renresentan el capital
social................     2(50.000

Fondo de reserven el equivalente á 4 
por 400 sobro las utilidades lí
quidas...............    2.800

bobrante para el próximo semestre. 944409
------------ — 283.740*09

Santander 31 de Diciembre de 4877. --El Tenedor de libros, 
Antón o Halcines.—El Director-Gerente, Antonio del Diestro.

X—1403

B o ls a  d e  M a d r i d .  

C otización  oficial del dia  9 de Febrero de ¡1878, com parada con 
la del d ia  a n te r io r .

CAMBIO A L CONTADO® 

Dia 8. Dia 9.

Reala r e r p é a i  3 cor 'i 00............  3*70 42*72 1 ¡2-80-77 4 ¡2
a plazo , 4 2*80 4 2*75 fin cor.

no publicado i 2‘75 49/82 4 ¡2 el.
pequeños. 4 2*80 \ 2*80-70

ídem exterior al 3 p e r 1 0 0 .. .............. . 1 3*25 3»
no publicado. » 43*30 d.

pequeños.. 5 3*20 »
Deuda am ortizarle con in terés del % peí

4 Ú) in te r ic r . ........  ..........  56*50 26*65
pequeños 26*70 26‘7O-S0

Eillctes hipotecarios del Banco de Espa
ña, eegueda serie  ......................................  4 00 G¡0 4 00*50

no publicado. * 401 0¡0
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 per 10o

interés a n u a l.............................................. . 69*75 69*70
no publicado. * 69*80

ídem id., segunda emisión  ___ . . . . . . . .  » »
en cantidades pequeñas. 69*75 69'80

Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca
rio de España al 7 por 100..........................   * »

no publicado. 97*75 »
Idem id. al 6 por 100........................ ...  8 7*65

í? o p ubi ico do.. 3 7 * 7 5 »
Obligaciones cloi Barco y  del Tesoro el o

por * 00, sórie in terior   ..I *'*'*7'» 88*70-50
en cantidades pequeña* > *7 88*85-70-59

ídem id., serie ex te rio r.................... . . . . .  i ‘SO 88*6 *~50
Acciones do carre teras generales , 6 por 

4 00 m uid , emisión de Si de Agosto
uo 1S&a, de 2.0o ó rs     » 35 0¡0¡

Oídigm-ioms generales por ferro-carriles.
ae 2.C n re , de 1 / •lo Julio de 1874,.. ¿44 0 24*10-24 0¡C-24‘48

Idem id., b  1 / de Diciembre de 187-4.... ■& 24 o¡9
ide: i 'd., emisiones de 18 7 3 , . . . . . . . . . . . . .  » »

no publicado. * 24 OiO
Idem i Agid, de 1876 ..    .. 23*95 i »

no publicado. » 24 0¡0
Idem id., id. de 1877...........   » 23*99

no publicado A » 24 0¡0
Idem i , i 1 do 1S7 u . o,    ____. . . . . . . .  24 OjO 24 0¡9
Idem 'O.icnj ¿¿  .......... . , .............  23*80 *

y ,7  A .  neo de España .   204 0¡0 208*75
no publicado. » 204 0¡0

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .
_ _

D A Ñ O .  BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

A lb a c e te ..../  » ¡ 4 ¡4 | Logroño . » 4 ¡4
Alcoy. „ =,, r i Bt4 | Lo re a . . . . . . »  *.<?■
Alíen a te . . . . .  I » ¡ \ Limo . & 4 ¡2

r f 5r8 iAóGgg:............
Av? 1 ? .. . ,  par, • » i¡ Murcia. ■,. , , .  > 4¡S
R aáiuoz,.*, J  > i 4 ¡2 i] Orense,.. ..„  » | 4i2
B v celo u m .,] , ¡ i  j í íb X ñ n   » { t h  A
A D r, J  pnr. I > ¡¡ Lúe ■! -j>*
Bilbao . * 7¡8 lj P L r i 11 G
dura os „, , ,  J  L[4 li Pane 1 4... ¡ > | §¡8
Cáceres A par. s ’ú Pontevcm f | » i
DFdi?:..,-----1 * 7¡S | B oas..   3¡4
C artagena.. .  | » -1 ¡2 jj Rala* < . j par. »
•'.'asielion \ » 9[8 | d. cr a ! i x I 7¡8 d.
Ciudad-BcalJ par. « ¡ Sant t ’ . .« » 5¡8
C ó rd o b a ,„ g  j> 3:4 j S t a , G » 4¡¡8
G o tru ñ a .. .. . v 4[á ] Sant-mr » 4¡s
Cuenca. , . . .  | par» ¡ » r ^ f 1¡8
Ferro l  » AS |] Úcr i l ia .,. . , .  * 8 ¡4
Gerona  a \\ doria v l ijb
Gijon  » 1¡2 ‘ i t pp . j» | 1\6
Granada  » 3.8 j , n ^ f ^uíd ,
Guadalajara, par. » ¡ L , 1 . |.s r . ? '
H a ro . . . . . . .  i. 1¡4 ¡ i’u I A¿ s -í pt
u u e lv a . . . . ,  * ¡ D [4  | Valencia. . . .  8r4
Huesca,    ̂ ¡ 0 4  , V  i ,,  » 8|4
A e a . . , . . , , ,  ^ | 5¡8 SI Vü<o,     » 7:R
Arox é'rar.td »  ̂ i í or m. ,  S -
^■-*1 J > Í ‘lis X A - - . . . . : ;  rme ;
L é r id a . . . , . , !  * | m  p .A m um  , . ' A, i ;m
y,:i¡',rc7. r.. , -J a | s-¡4 | \

Bolsas extranjeras.

P A R ÍS  8  DE FE B R E R O .

x- i 8 por I íh; e x te rio r.. 6 á Íg8.
; Fon ios  em X om m  ® ^ , \

■■ 3 vu;’ A "0 ’ fe rm r. . .  á »
.Fcndcí iv xvmme „ , ó ’: 1? ' 1 . ; ' ........- ......... - 9» u  í;,u : r;   a

. ..Consolidados ín g lo sex ,, .  s „ , , .  ó 93 9¡í ü.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias focha, 47*95 d.
París, á 8 dias vista, 4*99.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte rem itido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Carne do vaca, de 14 á 15 pesetas la arroba, y á 1 ‘31 el kilogramo. 
Idem de carnero, á 0*57 pesetas la libra, y  á 4*13 el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de -5 0 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*42 á 0‘52 

la libra, y de 0'90 á h ' l  el kilogramo.
Tocino añejo, de 22 á 23 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta la li

bra, y de 2 á 2*4 5 el kilogramo.
Idem fresco, á 70 pesetas Ja arroba; de 0*84 á 0*90 la libra, y da F82 

á 1*93 el kilogramo.
En canaC de 17 á 18*30 pesetas la arroba.
Lomo, de 1 á \ ‘25 pesetas la libra, y de 2*15 á 2*69 el kilégramo. 
Jam ón, de 29 á 35 pesetas la arroba; de 1*25 á 1*75 la libra, y 

de 2*69 á 3*80 el kilogramo..
Pan de dos libras, de 0*38 a 0*44, * de í?‘41 a 0*42 pesetas ei k ilo 

gramo.
Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0'39 la libra, 

y  de 0*54 á 1*28 el kilogramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

da 0*54 ó 0*70 el kilogramo.
Arroz, de 6 a 8*59 pesetas la a rroba; de 0*25 á 0*37 la  lib ra , y 

de 0*54 á 0*70 el kilogramo.
Lentejas, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*55 á 0*29 la  lib ra , y  

de 0*54 á 0*63 ol kilogramo^
G arbea vegetal, á 1*75 pesetas la  arroba, y á 0*45 el kilogramo. 
Idem mineral, á 1 ‘25 pesetas la arroba, y á 0‘M el kilogramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y á 0*09 el kilogramo.
Jabón, de 10 á 4 5 pesetas ía  arroba; do 0*50 á 0*66 la libra, y  de 1 ‘06 

á 4*42 el kilogramo.
Patatas, do 1 ¿ 4*50 pesóte? la arroba; de 0‘08 á 0H1 la lib ra , 

y de 0*43 á 0‘4 9 el kilógrm- o.
Aceite, de 4 6 á •? 7*5(0peseta ; la arroba; á 0*60 la lib ra , y á 4 4*30 el 

de c élitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas ei cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 4 3*43 pesetas la fanega, y á2 3 ‘80 el hecté- 

litro.
Cebada, precio medio, á 5*4 8 pesetas la fanega, y  á 9*37 el hectolitro.

Nota, Ñeses degolladas en el dia de ayer.—Yacas, 4 49.—C arne
ros, 422,—Terneras, 82.—Cerdos, 303.—T o t a l , 956.

Su peso en libras, 4 51,079. —Idem en kilogramos, 69.59$.

Estado de les productos m  esta capital en el dia
de ayer por arbitr r ,< artículos de í o m %

.PUNTOS DE RECAUDACION. PtüS.Céntsi PUNTOS D S  RECAUDACION. PtaS.Génfá.

Toledo   8.224*53 Fabricas de cerveza:
Segovia   1.886*72 ! Asegunda quincena,. »
N orte..................... .. 8.989*04 Fosos de hielo: interv.. »
B ilbao .   2.233*50 ¡ Fábrica del gas, cok y
A ragón    2.227 ‘05 residuos ..................»
Valencia   :'M 28*94 Mataderos__________  20.742*95
Mediodía   20.355*48
Gorreos  j 54*64 Total. . . . . . . . . .  6? 809‘82

Lo que se anuncia al público para  su conocimiento,
Madrid 8 de Febrero de 4 878.s=El Alcaide, M arqués de Torneros, 

viudo del Villar.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 9 de Febrero de 1 8 78.

TEMPERATURA . jj
ALTURA 7 '"i'Une ¡ ad de i ¿uro. j|

del barómetro TERMÓMETRO DIRECCION j! ESTADO
HORAS, reducida

a.,?' y 0a í 3 y clase del viento, del cíelamilímetros. anaieáe-
1 °eco’ eido.

5 de la m. 74 4*95 i b‘0 — 4*3 N. E . . .  C a lm a .  Cubierto.
9 de la in. 715*15 [ 4 9 0*4 |N. N. E. Id e m ' .. Idem.

4 2 del  dia 74 4*94 j 9*2 5*2. E . . . . . . .  Idem . ¡ Casi cub.°
3 de la t. 74 3*20 f 4 2*0 ’ 6*7 S . . . . , .  Idem . .  Nuboso.
6 de l a t í  712*85 j 8 2 8*4 A O . . .  I d e m . .  Idem.
9 d e l a n i  712 85 i 5 0 4*6 O. N. O. I d e m . .  Idem.

T em pera tu ra  m áxima del  aire, á la s o m b r a . . 4 3*7
Idem m ín im a de i d .    ......... .....................................................— 0*7

Diferenc i a      ----- ------ r    ..........  4 4*4
T e m p e ra tu r a  máxima ai sol, á 4*47 ras t ros  de l a  t i e r r a .  22*3
ídem  id. den tro  de una  esfera de c r i s t a l .     ................. * 40*5

D ife re nc ia . . .  ___ - ............ *...............  4 8*2
Lluvia en las 24 últimas horas, en m il ím etros , . . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid so- 
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
pun tos de la Península el dia 9 de Febrero de 1878 .

ALTURA  TEMPERA- ._ 
biuw-¡r r!<v tura mase- FUERZA ESTADO ESTADO

LOCALIDADES. ¿i r i ,elJdol ce A: e* u a * ae- ae* áol cielo, do la mar
Dnar on m?- simales, viento. viento.
¡ lime tros.

8. Sebastian. 769*2 3'2 . S. E . . .  Calma . C u b ie r to . . Bella.
Bilbao  77 L2 4*4 E.. .  „ . .  P r i s a , ,  i d e m .. ídem.
Oviedo.............  768'2 6*2 S. O , . .  C a lm a. Casi cub.°. »
Coruña (8 h.) 76o-7 9 :2 S . B risa .  N u b o s o . . .  TranqA
S an tiago . . , .  789*4 4 003 S. O . . .  I d e m . .  Cubier to .  »

O p o r t o . . . . . .  774‘7 4 0*1 S. S. E. 'Viento. I d e m . , . . ,  A gitada
L i s b o a . . . . . .  770*2 í 8*3 N. E . . .  B r i s a . .  I d e m .. Idem.
B ada joz , . . . .  » 7*0 N. E . . .  C a lm a . Idem . . , . .  ®

3. Ferri. (8 t.f.A 772*3 4 DO E. S. E. B r i sa . .  í d e m   A. píe.*
Sevilla. 770*8 3*0 N. E . . .  Casma . í d e m   »
1 n i  ’ 770*6 4 5*0 B  Viento. N u b o s o . . .  P .oleaj .
f ! ; * < 1 , ,  772*4 5*1 M. E . , .  Ca lm a. C u b ie r to . .  »

C . , U  c a „ . .  771‘8 b‘o O . . í d e m . .  Wem  Rizada.
Alicante . . .  ,1 772*5 7*3 S . . . . . .  . j Brisa . .  Nuboso . . .  Idem.
M urda . .  „ „. A 773*7 4*8 S. S. i) ; h i m , Casi cub.°. x
» u k n c i a . . . .  772*í 8"fí O . , .  . X  n Despejado. »

Palipxi   77(59 8*o N. O . ,  J I d e m  . I d e t n . Tranq.*
Barcelona , , .  770*4 9*6 AA Í F ,  < uc . Id-un  ___  ídem.

T e r u e l . . . . . * !  1
Z arag o z a . . , .  770*5 .4*3 ¡F . O . . A ic e m  .,  Niebla  »
8 o n a   7V3*4 0 4 )>J, K  . . ;  -dom ... Cri niebla.  *
‘ >. i o . . .  77C4 — 0'2 ] O , A i r ;  n , . Casi eub.°. »

i •' d . . . V/7'4 0*0 R A S .  . Brisa . Ni hlc . . n
.•cUcu¿i¿tüca. ,  769*9 3*0 Calma Cubier to .  ®¡ »

"Air.rid 7 ?5‘ 8 4 *9 ¡N. AA C. IN.cm. . sdem . . . . .  »
\ cu , i^1 . ,  775*3 1 V5 (N .  ___  kíem . .  Idem . . ,  ®, >#
o a l a d -  ( sr i 7 76‘3 ; ¡51____   ’ Idem  .. Ni o NA . . . .  x»
7- >í c J j  . e. .»  7? 5*7 * ¿ a  i a . , ; , A Brisa . .  Abospejado. l ^

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna;

ANUNCIOS.

Gu ia  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  d e
1877.— Se halla de venta en Ja Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. i ,  cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase........................... 30
Tercera id ..................................  12‘SO

COLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR 
D  las Cortes y sancionadas por S. M. correspon
dientes á la legislatura de 4 877.— Edición oficial.

Contiene entre otras im portantes leyes, la electoral de Di
putados á Cortes; las orgánicas municipal y provincial; la de 
.Presupuestos para el año económico de 1877-78; la de Obras 
públicas con el reglam ento para su ejecución; la de Carrete
ras  con el reglam ento respectivo; la de repoblación, fomento 
y  mejora de los montes públicos; la aprobatoria del plan ge
neral de carreteras del E stad o ; la que reforma el tít. 1% de la 
de Enjuiciam iento civil referente al juicio de desahucio; la 
reform atoria de la Hipotecaria vigente" y las que fijan la fuer
za del Ejército permanente y las fuerzas navales para el año 
económico de 1877-78. Se vende en el Despacho de libros de 
la Im prenta N acional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, 
al precio de £ pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar.

P ara  provincias se enviara con el aumento de una peseta 
y  10 céntimos sobre el precio de cada uno, por razón de certi
ficado y franqueo.

r»OMISION EJECUTORA DEL CONVENIO CELEBRADO POR LA
^  testam entaría de D. Gregorio López Mollinedo y  ia razón social 
Sobrinos de López Mollinedo,con sus acreedores.

En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo prim ero del art. 24 
del convenio, se convoca á todos los señores acreedores para  que ron - 
curran  á la casa núm. 9, cuarto tercero, de la calle de Esparteros de 
esta Corte, á la una de la tarde, del domingo 3 de Marzo próximo ve
nidero, á fin de celebrar la ju n ta  ordinaria á que se refiere el citado 
artículo.

Se recomienda la puntual asistencia.
Madrid 9 de Febrero de 4 878.— El Vocal-Secretario, Zacarías 

Moreno. X —1098

SANTOS DE L  D I A .

Santa Escolástica, virgen, y  San Guillermo de Aquüania, 
confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de San Plácido.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—No hay función.

TEATRO Y GIRO O DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—-A las 
ocho y media.—Turno impar.— La Sennambula.

TEATRO ESPAÑOL.— A las cuatro y media.— La m anta  
del caballo.— La campanilla de los apuros. 

A las ocho y  m ed ia  — Otelo.— ¡Por una botal

TEATRO DE LA ZARZUELA*—A la s  cuatro y  m ed ia ,— 
Pan y toros.

A las ocho y media.—El sargento Federico.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro y m edia.—R i
sas y lágrimas.—Baile.—La agenda de Correlargo.

A las ocho y  m ed ia . — Sistema homeopático.—Risas y lágri
mas. —Baile.

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y  media.— Los barrios 
bajos.

A las ocho y media.—La misma función.

TEATRO DE NOVEDADES. — A las cua tro .—Los polvos
de la madre Celestina.

A las ocho y media.—La misma función.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A l a s  cuatro y  m ed ia .— 
Las riendas del Gobierno.— E. íL

A las ocho y  media.— Fn preceptor y su m ujer .— Ros y tino. 

TEATRO DE VARIEDADES.— A las cuatro y  m e d ia ,— 
La huérfana de Bruselas, 

A las ocho. — A cual más bravo. — Los trapisondistas.— Un 
novio de encargo. — Perro, 3, tercero izquierda. — A prim era  
sangre.

TEATRO MARTIN.— A las cuatro.— El trapero de Madrid.
A las ocho.— Imperfecciones — La Virgen de Torrigiano — 

Piensa' m al — Una cívica alemana»—Baile.

TEATRO DE ESLAVA.—A las cuatro y  media*—Traidor, 
inconfeso y m ártir.—Cuadros.

A lno ocho.—Quien quita la ocasión —Echar la llave.— En
la jLm ri de Oriente. —• En la Vicaría. — Mercurio y Cupido.— 
Oucuh'^.

SALONES DE CAPELLANES.—La Magnolia.— Gran baile 
de tres y media d siete y inedia de la tarde.

Sociedad Salones de Capellanes— Gran baile de m áscaras de 
nueve á dos de la m adrugada.

Patines de diez á doce y de dos á cuatro de la tarde.


